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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM.. e l R e y  j  la R e in a  Recente(Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin n oved ad  en su importante salud. •

M IN IS T E R IO  D E  G R AC IA  Y  J U S T I C I A

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Reconocida la notoria importancia de la 

reforma penitenciaria en lo que afecta á la reorgani
zación del trabajo en los Establecimientos penales y 
demás importantes extremos que consigna la Real or
den de 20 de Agosto del año último, se creó, á tenor de 
la misma, una Comisión que entendiera en el estudio 
de tan interesante y delicado asunto.

Desempeñada esta tarea por dicha Comisión con el 
mayor celo, laboriosidad é inteligencia, ha formulado 
el oportuno proyecto, sobre el cual, antes de resolver 
en definitiva, procede consultar, como en dicha Real 
orden se indicaba, la ilustrada opinión de la Junta Su
perior de Prisiones.

Y como quiera que el importante trabajo encomen
dado á ésta implica indefectiblemente un estudio dete
nido y extenso, entiende el Ministro que suscribe, que 
para procurar en todo caso una asistencia asidua á las 
sesiones de dicha Junta Superior, del mayor número de 
Vocales posible, es de indudable conveniencia aumen
tar, en dos más de las existentes, las plazas de libre 
nombramiento del Gobierno, que deberán recaer en 
personas de reconocida y notoria ilustración. A este fin 
tiende el adjunto proyecto de decreto, que tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 4 de Enero de 1897.
SEÑORA:

Á. L. R. P. de V. M.,
M anuel I g u ir r e  de T ejada,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

^Gracia y Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se fija en diez y seis el número de 
Vocales de la Junta Superior de Prisiones, elegidos li
bremente por el Ministro de Gracia y Justicia, entre las 
personas de ilustración reconocida, quedando reforma
do en este sentido el particular correspondiente del a r
tículo 2.°, número 5.°, del Real decreto de 27 de Agosto 
de 1888.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. MARIA CRISTINA

E) Ministro de Gracia y Justicia,
M airnel A gm rre de T ejada.

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Antonio López Andarías en solici 
tud de indulto de la pena de doce años y uu d&a de re

clusión temporal que la Audiencia de Ciudad Real le 
impuso en causa por homicidio:

Teniendo en cuenta el tiempo de condena que ya 
lleva extinguido, y el estado excepcional en que se ha
llaba el reo cuando cometió el delito:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de reclusión impuesta 
en esta causa á Antonio López Andarías, por la de pri
sión mayor.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In 
tervención neneral de la Administración del Estado, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública puesto en vigor por la de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII; y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 277.181 pesetas 25 céntimos á un capítulo adicional 
del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales, Sección 2.a, «Ministerio de Estado», del 
corriente año económico de 1896-97, con destino al 
pago de obligaciones del de 1895-96, en esta for
ma: 139.870 pesetas 65 céntimos para personal del 
Cuerpo Diplomático, cap. 3.°, art. l.°; 82.2HF26 para 
personal del Cuerpo Consular, art. 2.° del mismo ca
pítulo, y 55.100 pesetas 34 céntimos al cap. 7.°, art. 2.°, 
«Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados 
y comisiones transitorias en general».

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in 
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, á no ser posible, con la Deuda -flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las C'ortesdiel 
presente decreto .

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Ju an  Havarro R ev erter .

A propuesta del Ministre de Hacienda, de acuerde 
con el Consejo de Ministres, de conformidad non lo in 
formado por el Consejo de Estado en pleno y  por la In 
tervención general de la Administración del Estado,; 
con arreglo á lo dispuesto en ei art. 27 del proyecto d 
ley de Administración y Contabilidad de la Haciend 

l pública, puersto en vigor por la de 5 de Agosto de 189c

En nombre de Mi Augusto Hijo d  Rey  D. ÁTíbn- 
so’XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1..® Se concede u n  suplemento» de crédito 

de 320.000 pesetas a l cap. 18, «Conducciones y gastos 
diversos», art, 2.°, «Telégrafos-», del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales, Sec
ción 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del corriente 
año económico 1896-97,, con destino al restablecimien
to de las comunicaciones telegráficas en casos de inun
dación esy huracanes y otros accidentes imprevistos.

Art. 2.°' El importe de dicho suplemento de crédito ; 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan,. 
y, á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de-.Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Havarro R everter .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo- 
con el Consejo de Ministros,, oída la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estaño en pleno, y  
con arreglo á lo que dispone-el art. 27 del proyecto de 
l e y  de Administración y  Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°' Se concede un crédito -extraordinario 

de 27.750 pesetas á un capitulo adicional del presu
puesto de obligaciones de los departamentos ministe
riales, Sección tercera, «Ministerio de Gracia y Justi
cia», del corriente año económico 1896-97, para el 
pago de los, haberes que a.1 respecto» do dicha suma 
anual devengue el personal que se-asigne al nuevo 
Establecimiento'penal de Chinchilla..

Art. 2.° El importe de los pagos-que se verifiquen 
con cargo» á dicho crédito se cubrirá.con los .remanen
tes que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se-satisfagan, y, en su defecto, con 

. la Deuda flotante del Tesoro.
i Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
' presente decreto.
; Dado en Palacio- á veintinueve: de Diciembre de mil 
I ochocientos noventa y  seis. MARÍA CRISTINA

Si Ministro áe Sacíen la,
J i l®Kk H avarro R ev erter .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de. Ultramar, de. acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que por motivos de 
salud ha presentado D. José Joaquín bolívar y Ruiseco 
del cargo de Secretario del Gobierno, general de las is
las Filipinas, declarándole cesante con el haber que
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por clasificaci 'n le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Ultramar,

'Tomás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En iioirJire de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
gr XIII, y como Rfinv Regente del Reino,

Veng> en iianiLuir defe Superior de Administra
ción, Se rthirió del Gnbioriin general de las islas Fili
pinas, á D. Manuel Dur, Gómez, Jefe ele Administra
ción de tercera clase, Oficial le Secretaría de la de se
gundos del Ministerio de Ultramar.

Dedo en Palacio h TeinU  ̂uno de Diciembre de mil 
ocho eentos nementa p seis.

MARIA. CRISTINA,
El Ministro de ÜltraiMir,

' Tfffl i ó ¡s C n si rll níi» y W i 1«  r «.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES

Exm o.Sr.:En Vista de la com unicacion del Capitan
g*i1 ii i • i , 11 111' (ti fit 1 ni íi a , ti t  lia ib 11 o Da 11' i n f nv p róximo 
] ¡ a sanie, | ti r ti o ipa a d o e 1 u íf1 e o i i n. i e n t o del Cok glo M e dico 
d el | a 111 ti li 111 e 1 1 s rhixi de pn Mur sus servicios gratuitos 
en ilno] u j¡i 111 a, *i4 » «mui a los nifi nims y heridos que 
r e g i e a e i 111f i 11 u I» a y  F i! i p i 1i ¿ i s;

La Urina Re'«ente del Reino, cu nombre de su Au
gusto Hijo el Rey 1«A D, G.'p ha tenido á bien disponer 
se acipilii1 ¡Ic.ssle luiaoi el patriótico \ generoso ofrecí - 
mis ¡ib sin los relindos Médicos cuyo.- .servicios se uti- 
Irn n tit iiipniiluintineiiir, previo acucóle di 1 Presidente 
de di el io Colegio «con este Ministerio: resolviendo al 
p ro ] ti o lie m 11 o i] 11 e s e 1 e s den 1 a s gracias en nombre 
de 5 . AL, en ed ded Gobierno y e n  t i del Ejército, y  
que esta resolución se inseite en la  G aceta de M adrid 
y en el D i a r i o  oficial di  este Ministerio, para que tan 
patriótico proceder tenga la publicidad debida.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes,. Dios guardo á V . E. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
Serio-;..,..

Exento. Brvi En vista de la comunicación del Capitán 
general de < ía liH a . fecha 23 d<_ Diciembre ])róvimo pa
sadlo jvrirtiojpaiiilo el olre* ¡miente del Colegio Medico 
Farm aciutico de Lugo de prii-xbtr sita sen icios g ra 
tuitos k les en fe nn 11 & y herid i x ¡pie iva rmeii de Cuba y 
Filipinas;

La JIT'Tím Regente del Runo, n i iininbn de su A u
gusto Hijo el 1111 v II y D, l * 1 liii ¡IT mullí ® i 1 ti i ii1 ii disponer 
s i a r e p ti d e m 1 e 111 e v“ o el p s i ir ni 11 h v«i y p» ¡ ¡ i ■ p i»« q ofreci- 
ríiiriifii de Jos n feriulms Medí» o , m i, n x i virios se uti- 
tílmm ¡m nprirtunaini u'i p rcu u  di'iis ininii niel Presiden
te il¡a il'jiditoi I'ole m i nn i site MmMeinip re nlvís nulo al 
11* in 11 «i 11 lii ii¡ | so ipn se le-, di n l is  p r niTi ¡ ni riiíiniiilnire de 
¡K 11 , ® 11 ¡ 1 niel 111111 i e 11 11 t ei j el «II e 1 1, ¡ i i r n! o, y «¡j i ie 
e sur a 1111 * ¡ 1111 ¡ i s 111 si n¡ 11 m r il o m i la G ir i r \ 1111 III * i »«r i« y  
en el i  I s1 rt * * 11 e i" 1 ,i , i i i¡ m 1 e M m ist er j í i, p a mi i j ¡ ie tan 
patrie tu'«i ®     r ji iig i la publjejiiLtul ni II« iL l

H e  |¿ i a  1 i urn 1 m ¡ J i « 11 m n a  \G V, j na r¡ t s n  i o n  o n  m í  i “ii  - 

to y  efoclin unusL Ufenles. Hire cu tirle  ¡) Y. E. niuehos 
años. Míidrii i 4 rlu »’ nmj* - de j é,

AZCARRAGA
Señor .. v

M INISTERIO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excuio. Sr.:: Vísta la instancia presentada por Don 
José María de Manzanos, Gerente de la Sociedad anó
nima llamada Delta Español, en que se solicita la fran
quicia del impuesto de tráfico para los carbones mine
rales y cok de todas clases y  procedencias que impor
te por la Aduana de Bilbao con destino á .su fá
brica:

El R e y  (Q. D. G.j, y en sií nombre la R e in a  Regen
te dei Reino, de conformida d con lo propuesto por la 
Junta de administración > v gkancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en < m jdimiento de lo prevenido 
en la excepción ÓG fiel e 1 ' fie la ley de 30 de Ágos-
f° último, se Ir-, ser-, vk c o l  ceder la franquicia que se  
ochenta, siempre que ce cumplan los requisitos estable-

i cidos por el vigente reglamento para, la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.

N. REYERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi
lancia fiel impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO BE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento 
de Afilia de la Unión, decretada por Y. S. en 18 de No
viembre próximo pasado, ha emitido, con fecha 21 del 
corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. con 
fecha 4 del corriente mes, la Sección ha examinado el 
adjunto expediente relativo á la suspensión de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Yilla de la Unión, de
cretada por el Gobernador civil de Yalencia:

Resultan, entre otros cargos: que se concedieron 
algunas exenciones de quintas sin instruir expedientes 
que las justificaran; que en el ejercicio del 93 al 94 no 
se utilizó el arriendo del arbitrio de hierbas, á pesar de 
lo acordado, ni se renovó la Junta de Asociados: que 
en período electoral se nombró el Secretario del Ayun
tamiento; que sin expediente se nombraron cuatro 
Guardas jurados; que el suministro de petróleo para el 
alumbrado público se ha hecho sin subasta en varios 
ejercicios, á pesar de exceder el gasto de 100 pesetas; 
que sin dar conocimiento al ramo de Guerra se cubrió 
una vacante de Auxiliar de Secretaría; que desde Mayo 
del 95 no ha celebrado sesión ni girado visita alvuna á 
la Junta de primera enseñanza; que no hay padrón de 
prestación personal ni inventario de documentos de 
Secretaría y Archivo; que el libro de actas de sesiones 
no contiene las de las celebradas para las operaciones 
de quintas; que en el ejercicio del 93 al 94 aparece un 
libramiento de 613 pesetas para pago de modelación, 
reintegro y otros gastos de registro de fincas urbanas, 
y, sin embargo, está sin reintegrar dicho registro; que 
treinta vecinos debían al Pósito 2.365 pesetas 74 cénti
mos, de las que han ingresado 1.55D40, sin que se sepa 
qué deudores han pagado y cuáles no; que en los ejer
cicios de 93 á 96 se alteró el líquido imponible de algu
nos contribuyentes, sin hacerlo constar en los apéndices 
al amillaramiento, y que el de 96 á 97 no existe en 
Secretaría, á pesar de haberse cobrado ya dos tri
mestres:

Oídos los Concejales, alegaron en su defensa lo que 
estimaron oportuno, sin haber logrado desvanecer los 
cargos que contra ellos resultan, por lo que el Gober
nador, en providencia de 18 de Noviembre último, 
acordó suspender á D. Bautista Badía Guillén, D. Lo
renzo Ramón Garcés, D. Manuel Año Martínez, D. ‘Vi
cente Garcés Guillén, D. Juan Bautista Ramón Garcés 
y D. Francisco Bellver Pérez en sus cargos de Conce
jales.

Contra esta providencia elevan los interesados re
curso de alzada á ese Ministerio, pidiendo que se deje 
sin efecto.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone su con
firmación.

Visto lo expuesto y los artículos 180-y 181 de la ley 
Municipal:

Considerando que los hechos relacionados acusan 
infracciones manifiestas de la ley y una negligencia 
de parte dv los Concejales, de la que indudablemente 
resulta perjuicio á los intereses del pueblo, constitu
yendo faltas de carácter grave, que merecen el co
rrectivo impuesto, podiendo también revestir caracte
res de delito algunos de los referidos cargos;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Yalencia y enviar el expe
diente á los Tribunales de justicia.»

¥  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Vó I. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Derogado por el Real dem k del
pasado mes y año el reglamento de p“ Es
cuelas públicas de 27 de Agosto de 1894, ¡do
dado principio todavía los ejercicios de o> Es
cuelas públicas de párvulos, anunciadas ie-
ro de 1895, y las de niños, niñas y párvulos con ve- odas 
en el año 1896, unas y otras dotadas cc o lás 
pesetas; teniendo en cuenta el corto nún n~
tes objeto de dichas oposiciones, las cua de
verificarse con arre do á las prescripción re
glamento no vigente, y los gastos que ŝ  i á
los opositores de provine as haciéndole eer
por tiempo indefinido en esta Corte; con uás
de evitar que empiecen á funcionar var les
para Escuelas de la, misma clase, impidie 1 le-
dan acudir ante ellos los mismos oposik la
mira también de evitar los gastos que la ' , los,
citados Tribunales habían de producir;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su no’ ’me "r ‘ ina
Regente del Reino, se lia dignado dispon ::

1.° Quedan anuladas las convocatoria ■ (-osi- io
nes para la provisión de Escuelas de pár i.iv  . /rucia
das en la Gaceta de 12 de Enero de 189 < ñ" ni
ños, niñas y párvulos convocadas en 189N - o r lita
ción sea de 2.000 ó más pesetas, así com x -Mira
mientos de los Tribunales que entonce i s. í m .ron
para dicho objeto.

2.° Los Presidentes de estos Tribunales re-r/fifiván á. 
la Dirección general, dentro del plazo emeo cías, 
los expedientes de los opositores.

3.° Las vacantes objeto de dichas se
agregarán á las de la convocatoria de • v. Ae
rándose como aspirantes á unas y otras * ros
y Maestras que hubieren solicitado las y £, , , , > s ,
sin que se les exija más documentación i es
tancia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su uto
y efectos. Dios guardi á Y. I. muchos aü< - • > ó de
Enero de 1897.

LINAREri iu YAG 
Sr. Director general de Instrucción pública,.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Relación de las Reales órdenes expedida: • c u
nisterio, referentes á, personal, dm^aute >a xGüera
quincena del mes de Diciembre último.

Diciembres. Disponiendo se dé'por C' - , . í, la 
comisión del servicio que viene desemi * . la 
Península el Interventor general de la é - m • o* ¡ón 
del Estado en la isla de Cuba, D. Ango] ' , , y
que se embarque con dirección á su des* , « )or
correo que deberá zarpar del puerto de 10
del actual.

Idem 4. Aprobando en propiedad, á del
Gobernador general de Cuba, el nombra > ■ )on
Arturo Rabré y Linares para la plaza v * de
la Administración de Hacienda de Mata

Idem id. Declarando cesante á D. J e ^ „ Jez 
Muñiz, Oficial quinto, Interventor de 1 . une;- >. ra
ción de Hacienda de Barili (Filipinas).

Diciembre 5. Nombrando por el tu G v fia!
tercero, Auxiliar de la ciase de quinte, fi: k [decre
taría de este Ministerio, á D. Fernando I " m  ¡ n e s
Oficial cuarto, Auxiliar sexto, en la n „ , g  op co
misión.

Idem id. Idem por el turno 3.° para ir ] km  • ote-
rior, á D. Enrique García Díaz, que es 1 - y  g0,
Escribiente de la clase de primeros do este oiinis
terio.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á I.ñ A b e 
lardo Cardona y Chausson, que es Oficial quinto, Tene
dor de libros de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Manuel Pérez de la Manga, cesante de igual catego
ría y  clase.

Idem id. Declarando cesante á D. ' r ‘Mjor, 
Oficial tercero de la Intervención gene i nido 
en las islas Filipinas.

Idem 10. Idem cesante á D. Pedro Valdés y Arma
da, Oficial segundo de la. Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza arUrior ó Don 
Argimiro Asensio y Gómez, que es Oficial íev^r^o en la 
misma Sala.

Idem id. Idem para la plaza anterior A D- Geíérino 
Pérez Marín, Abogado.
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1 ,;r \probando la cesantía anticipada por el
G <  ' -<■ -eneral de Filipinas á D. Martín Eamírez
de hn-u- Oficial cuarto de la Ordenación general 
de \ .i -clarándole cesarte.

i ■ .'t u . Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
an.on... Valentín Jiménez Clavería, Oficial quin
to l,i Península.

 ̂ J-.. i»  i.¡- Declarando cesante á D. José Cavero y  
A '  'b  "  'al segundo de la Administración de Ha-
ci ir del Río (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza
anterior á D. Miguel Arango, cesante de. igual clase.

td'-va id. Idem por el turno 4.°, Oficial cuarto, Ca- 
je; o : ínolmacén de la Administración de Hacien
da u*. [;■ í.,;),- una (Filipinas), á D. Francisco J. Cabes-
tan v, Oficial quinto cesante de la Península.

Iuem. m. trasladando á la plaza de-Oficial segundo 
de ia Iiuí •„nción del Estado enla isla de Puerto Rico, 
a l 1. '!)'■'•’ tu Pérez de Castro, que es Oficial segundo 
Vi. e í i Aduana de Mayagücz.

b 1' r ’d. Idem á la plaza anterior á D. Luis Schelly 
y Cor.-, o, que sirve la de la Intervención general.

b>'--< " ! Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. 'Tomás Queipo Campos para Oficial 4.°, Factor de 
J O í ó ( v }, 1! 1) 1 J.1 í i S).

I o ufi Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
. Vgustín Ferrer y  Crespo, Oficial quinto 

ce? . Península.
1 1 Hempor el turno 3.° Oficial tercero de

la l • mu gemeral del Estado en las islas Filipi- 
1 ^ Manso de Zuñida, Oficial cuarto Secre

ta] ><' i ) jrno político mil dar de Samar.
I n m d. Idem por el turno 4.° para la plaza ante- 

rio- a. d. .Cinaque Labra, Oficial quinto cesante, y en la 
act i' b i m aspirante primero de la Dirección general 
de i V ,» «n

I '  i , j . Declarando cesante al Administrador de 
Ha< mjjria de Pinar del Río D. Carlos Sánchez Arregui, 
sin perjuicio de la responsabilidad que le resulte por el 
desfalco ocu rido en dicha Administración.

Idem id. Idem al Interventor de la id. D. Francisco 
de P ■ ,4b m sin id. que id. por el id» de la id.

I 1 1 ! ' Jorobando interinamente el nombramien
to « > Aisa para la plaza do Oficial cuarto de la
Int * ¡o** general del Estado en la isla de Cuba.

lo ... u ídem el anticipo de dos meses de licencia 
concedido por.enfermo á. D. Vicente Qabaldá, Oficial 
cuarto de la Intervención de la Administración de Ha
cienda de Matanzas (Cuba).

huno íd .Aprobando, con carácter de interino, el 
no «id ra: -¡í ufo de D. Eduardo Ro ¡ero para la plaza de 
O ír r  > ce,iino de la Aduana de Aguad-illa (Puerto Rico}.

]A m ííj. (infirmando el nombramiento de D. Julio 
FrdiicDco Díaz para la plaza de Oficial quinto de la In
tervención de la Administración do Hacienda de Santa 
Clara (Cuba).

Idem íd. Idem la cesantía de D. Julio Francisco 
Díaz, Oficial quinto de la Intervención de la Adminis
tración de Hacienda de Santa Clara.

Idem íd. Idem el nombramiento de D. Antonio Pi
chare o para, la plaza anterior.

Idem íd. Idem el íd. de D. Antonio Roces para la 
plaza de Oficial quinto de la Administración de Hacien
da de Cienfuegos (Cuba).

Idem íd. Idem el íd. de D. Sergio Labrada para la 
plaza de Oficial quinto de la Sección central de Gobier
no y Archivo general de Cuba.

Idemíd. Idem el íd. de D. Manuel Cubeils para la 
plaza de Oficial quinto de la Administración de Hacien
da a (Cuba).

Id o Idem el íd. de D. Narciso Careases para la 
pía a i M a l quinto de la Administración de Ha
de cu, ce Ene vitas.

iu. Idem el íd. de D. José Rafael de Zárate 
paro ,h -.laza de Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de Matanzas.

Idem íd. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de D. Juan A. Suárez Coronado para la 
plaza de Oficial quinto de la Administración de Hacien
da de Pinar del Río.

Idem íd. Dejando sin efecto el nombramiento de 
í). José López y Fernández para la plaza de Oficial se
gundo, Perito Grabador de la Administración de Lote
rías de la isla de Cuba.

Idem Id. Confirmando la resolución del Cobernador 
general de Puerto Rico, que aceptó la renuncia que del 
destino de üfic al quinto, Guardaalmacén de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de Arecibo, hizo Don 
Eduardo Trujillo, y declarándole cesante.

Idem íd. Idem el nombramiento hecho por el Go
bernador general de Puerto Rico para la plaza ante
rior de D. Juan 0 ‘Neill.

Idem íd. Idem el íd. hecho por el Gobernador ge
neral de Filipinas de D. Tomás Vilo para la plaza de 
Aspirante á Joven de Lenguas con destino á Cottabato.

Idem id. Idem la suspensión de D. Leandro Villaa- 
mil en el cargo de Gobernador civil de Batang’as (Fili
pinas).

Idem íd. Ampliando á nueve meses la licencia que 
disfruta en la Península por enfermo D. Nicolás María 
Rivero, Jefe de Negociado de segunda clase, Interven
tor de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem íd. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Eduardo Redondo para la plaza de Oficial quinto, 
Interventor de la Administración delegada de Hacien
da de Dapitán (Filipinas).

Idem íd. Idem el íd. interino de D. Teodosio Pinta
do para la plaza de Oficial cuarto de la Ordenación de 
Pagos de Filipinas.

Idem íd. Idem el íd. interino de D. Emilio San Pe
dro de la Pedraja para Gobernador civil de Bataan.

Idem íd. Idem el íd. íd. de D. José María Osorio 
para Gobernador civil de Zambales (Filipinas).

ADMINISTRACION c e n t r a l

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, proceden
te del Personal, ha sido declarada desierta por falta de licita
dores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Diciembre de 1896. =E1 Director general, el 

Marqués de Goicorrotea.

Banco Hipotecario de España.

En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 
la amortización de cédulas hipotecarias al 5 y 4 por 100 han 
resultado amortizadas las siguientes:

Cédulas 5 por 100.

, Número , Número
NUMERACIÓN NUMERACIÓN

de cédulas. de cédulas.

1.031 á 1.040 10 79.571 á 79.580 10
3.441 3.450 10 82.281 82.290 10
5.371 5.380 10 82.561 82.570 10
7.521 7.530 10 85.541 85.550 10
7.671 7.680 10 86.921 86.930 10

10.541 10.550 10 92.751 92.760 10
11.991 12.000 10 94.631 94.640 10
15.811 15.820 10 97.941 97.950 10
17.001 17.010 10 98,681 98.690 10
18.061 18.070 10 99.951 99.960 10
21.631 21.640 10 102.381 102.390 10
24.951 24.960 10 103.461 103.470 19
25.161 25.170 10 103.691 103.700 10
25.551 25.560 10 106.271 106 280 10
27.151 27.160 10 111.151 111.160 10
31.681 31.690 10 111.261 111.270 10
34.231 34.240 10 113.101 113.110 10
37.691 37.700 10 120.911 120.920 10
37 781 37.790 10 121.221 121.230 10
41.651 41.660 10 125.771 125 780 10
42.201 42.210 10 128.801 128.810 10
45 571 45.580 10 131.081 131.090 10
48.911 48.920 10 139.701 139.710 10
49 861 49.870 10 140.341 140.350 10
52.711 52.720 10 149.271 149.280 10
54.361 54.370 10 ‘149 781 149.790 10
55.511 55.520 10 155 591 155.600 10
58.491 58.500 10 158.361 158.370 10
58 821 58.830 10 164.121 164.130 10
60.221 60.230 10 164.211 164.220 10
61.311 61.320 10 165.791 165 800 10
62 771 62.780 10 167.891 167.900 10
69 541 69.550 10
74.771 74.780 10
75.601 75.610 10 T o t a l   670

Cédulas 4  por 100.

Número Número
NU vi ER ACION NUMERACION

de cédulas de cédulas.

1.781 á 1.790 10 32.961 á 32.970 10
2.121 2.130 10 34.001 34.010 10
5.181 5.190 10 35.061 35.070 10
5.451 5.460 10 35.241 35.250 10
5.791 5.800 10 41.601 41.610 10

10.511 10.520 10 43.931 43.940 10
12.771 12.780 10 45.221 45.230 10
15.161 15.170 10 49.761 49.770 10
15.901 15.910 10 51.441 51.450 10
16 001 16.010 10 56.521 56.530 10
21 181 21.190 10 58.021 58.030 10
27 611 27.620 10 --------------
30 391 30.400 10 T o t a l . . . . . .  240

Las cédulas premiadas se reembolsarán & la par desde el 
día 1. de Abril próximo en las oficina s del Banco en Madrid
1 aseo de Recoleto , núm. 12, dejando de producir intereses 
desde la misma fecha..

Las cédulas hipotecarías amortizadas en sorteos anterio
res que no han sido presentadas al cobro son las siguientes;

Cédulas 5 por 100.

Números 32.781 ......... Sorteo dc j ,  <Tul¡0 1890_
o! ooi a ------- --------  Idem de 1 g íd. 1891..

o ' i  ..................  Idem de 1.° íd. 1895,
S ' S f  a U ............••••' Idem de 1.° Kncro 1896.-
o con ° .................  Idem de 1." íd. íd.

- on   • • Idem de I o Julio íd.
1 o' TOI :l non   • ■ Idem de 1 -° Íd. íd.
g g 1, 200-...............•• Idem de 1 /- íd. íd.
ro 'n -i m ................. • Idcm de 1 -° ÚL íd.
r'Bw o on   Idem de U  id. íd.' V g  ¿0 ................... Idem de 1.° id. íd.
8o. /r i 8 0 . . . . ............. Idem d i-1.° íd '4

y ? g 4. 20................... Idem de 1." íd.
í o í ’ tü? nn................... Idcm dc 1-° ’ d- íd-
101 ■ b i  ....................  Idem de 1. íd. í d.121.060 65......... Idem de 1.° íd. íd.

^ .................  Idem de 1.° íd. íd,
L37.O40 .......... .. Idem de 1.° íd. íd.
141. 391 á 400......... Idem de 1.» íd. íd.

    * * * Idem 1*° íd.lo7.325 27..................    Idem de 1.° íd. íd.

Cédulas 4 por lOOo

Números 7.856 á 5 8 ................ Sorteo de 1. ° Julio 1895.
49.281 80......................  Idem de 1.° íd. íd.
13.331 40.  ................. Idem de 1. ° íd. 1896.
24.828 30 .  .............. Idem de 1.° íd. íd.
33.761 70......................  Idem de 1 íd. íd.
37.111 20......................  Idem de ’1.° íd. íd.

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del uúblico, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco.

Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Secretario, José Gabilán 
y Servert. X —1130

M IN IST E R IO  DE L A  G O BER N ACIÓ NSubsecretaría.

Relación de los sargentos que, sin pertenecer actual
mente al Ejército activo, han sido nombrados por Rea
les órdenes de 31 de Diciembre último, en virtud de 
propuesta del Ministerio de la Guerra, para los desti
nos que se expresan, dependientes de éste de la Gober
nación, y cuyo documento se publica cumpliendo lo 
mandado en el art. 7.° de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891.

n o m b r e s  d e s t u s o  o u e  s e  l e s  c o n f i e r e

D. Antonio Seisdedos D iez... Oficial de quinta clase, Escri
biente de la de segundos de 
este Ministerio.

Tomás Queipo Camps.. . .  Idem.
Vicente Iglesias Munguía, Idem.
José Hernández Hernán

dez ...................................... Idem.
Jerónimo Bríos de D ios... Idem.
Gaspar Gómez Torrente.. Idem,
Melitón Ruiz Arcos  Idem.
Emeterio Garbín Romero. Oficial de quinta clase en el

Gobierno de la provincia de 
Alicante.

Rafael Alamo Enríquez .. Idem en el de Almería.
Pedro Nadal Rosell  Idem en el de Barcelona.
Antonio Benítez Aguilera. Idem en el de Cádiz.
Ricardo Loigorri Pascual. Idem en el de Santander»
Blas Tejero Lucas.............  Idem en el de Soria.
Diego Gómez González.. .  Inspector de cuarta clase del

Cuerpo de Vigilancia en 1% 
provincia de Albacete. 

Vicente Lastanao Marco.. Idem en la de León.

Madrid 4 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 36 del regla
mento orgánico de Sanidad marítima, reformado por Real 
decreto de 3 de Septiembre de 1894, se anuncia como vacan
te, para su provisión en el próximo concurso, la plaza de Di
rector Médico de bahía de la de Sanidad del puerto del Ferrol 
(Coruña), dotada con el haber anual de 1.250 pesetas, cuya 
vacante resulta por haber sido declarado excedente D. José 
Aceituno y Treviño, que la desempeñaba.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, á fin de que 
se sirva dar publicidad á este anuncio en el Boletín oficial ¿e 
la provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 4 de 
Ener© de. 1897.=El Subsecretario, .Marqués del Vadillo¿sdSe*- 
ñores Gobernadores de xas provincias d e .....
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Eífctodos. r e l a t i v o s  á  l a s  in b u i» 'a « lo u < e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u P á a a i f » ! »  d e  e s t o  C o r t o  e n  e l  d ía  1." d e  E n e r o  d e  « S ® ? .

> < e l a c i ó a  á n d i  v i d  v i a l  d e  l a . s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses,. t Pías.
ESTADO > ENFERMEDADES DOMICILIOS

I ! > » Párvulo............... . Viruela confluente.............................. Ronda de Toledo, 14.
3 » Idem___o ...o ........ Idem.................................................. ............ Monteleón, 35.Justo L. vui:mue\a............. 5

24
5¡> i » Idem...................... Fiebre tifoidea............................................... Plaza del Limón, 2. 

Columela, 8.» i » Soltero................... Tuberculosis laríngea................... .
35 > » Casado.................. Tuberculosis pulmonar................................ Juan Duque, 3. 

Ruda, 7.31 > » Soltero Idem...............................................................
22 - » Idem...................... Idem.............. .............. ................................. Plaza del Progreso, 16. 

Hospital Provincial.do > > Viudo.................... Idem ...............................................................
58 » > Casado.................. Idem ................................................................ Idem.
47 i 

2

» > Idem ................ Sarcoma............................. .......................... Santa Cristina (Moncloa). 
Costanilla de San Pedro, 9.Mn-nm-'l 1 n»l • *: > i *1 c: . ........... „ , i » » Párvulo................. Insuficiencia valvular........... .

82 » » Casado........... . Colapso cardíaco.......................... ................ Hospital Provincial. 
Palafox, 8.38 » » Soltero....... ........... Bronquitis......................................................

62 » » Casado................... Idem................................................. ............... EMenearral, 90.
67 » Idem...................... Enfisema pulmonar............................ — Hospital Provincial.

Velázquez, 9.
Toledo, 104.

:» 11 » Párvulo... . . . . . . . Pulmonía......................................................
66 » Casado .................. Idem............................. .................................
58 > » Idem...................... Idem................................................................ Palma, 62.
24 » » Soltero.................. Pleropneumonía............................................. Pr do, 19.
» 1 » Párvulo................. Enterocolitis............ ................................... Inclusa.

Sanflaliu Qumbiilez,....... . .............* * ■•* *»* * * * • • *■■ 28 » » Soltero................ Peritonitis aguda............. ........................... Florida, 14.
Paseo de la Plaza de Toros, 11. 
Glorieta de Quevedo, 4.
Olmo, 33.

2 > Párvulo................. Eclampsia...................................... ..............
IT*"%"% "VH Ti r>l' TU lí'l I'JL'Ii "ll TU 1! ¥1 ». „ _  ̂  ̂ »,»,.* Ifc . . a _ a 2 » » Idem...................... Meningitis......................................................

>n T* 4“ 1! + 'I 4 'Y1»1 ‘l'V 1 1 T Hl 11 'T m 65 » » Casado.................. Hemorragia cerebral.................................
"f*¿'C IT!I 'Tlrtt4“ 1! TI I V1 , i1”, 1 ^ 2 » Párvulo................. Meningitis...................................................... Monteleón, 27.
"MVfe V*"! O ¥1 iOi 'I 1 I** <3 .  ̂.  ̂  ̂. » 5 » Idem...................... Eclampsia..................................................... Limón, 22.
"C11 iT'i 4' ■•'Ti l"Y ">1 "lllll 1 rl< *U! ¥ * ll‘ ¥ . .  ̂ . . >. . . . . . . .  - .. > . . 66 » » Viudo.................... Parálisis progresiva..................................... Atocha, 68.

a”11 'li'TTY'Oi Ŵt 1 V ii Tbii-rt . l. . . . . . . . . . .  . » 10 Párvulo................. Meningitis............. ........... ................... Mesón de Paredes, 90. 
Inclusa.Î vncTVm lliPn A T'̂ ITI!■Pllf'11 k . , H M . . A , ..........  . . . . t . . É » 7 Idem...................... Atrepsia..........................................................

4 m- *> 1 í vil «* '¥* Rt*¥1 I1 . .. ....................... » 9 » Idem...................... Raquitismo..................................................... Carranza, 8.
70 > » Casado.................. Reumatismo crónico.................................... Plaza del Rey, 6. 

Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 8. 
Ancora, 8 (judicial).

Hospital Provincial. 
Luciente, 6.
Asilo del Buen Suceso.

T?** Wll fm 1\'Í -4 'I' iP1 ill !íl . . . „ 1. . « > n 0 • o * o ■ a • * o a «•••«• • * 77 » » Viudo....... ............. Lesiones y senectud....................................
A '11 f"'P 1 1¡ ¡Pll 1W '*1 f*f"1| 111 1**5?. ..................................... . • . • . » 2 )> Párvulo................ Asfixia.............................................................
TfMf '«I t O f% ?tí V\\ 1*4 '|j til1 ^  .................................... 65 » » Viudo.................... Idem .......................... .........................

TIaíTi  Ti 1 p ̂  f i i r ¡ i f¡ ilTTÍfl ....................................................... 52 » » Viuda........... Pulmonía grippal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teresa ») OaFuaes....................................................... 9 > » Adulto.......... Difteria............... ............................................
Cflt'lllMI l ’LITOgliet . .......................................... .. 32 » >> Soltera.......... Tuberculosis pulmonar........................... .
A i ni n ni i i A rn o'onos............................. ....................... 32 > » Casada.................. Epitelioma uterino...................................... Hospital Provincial. 

Mancebos, 8.
Belén, 2.
Sandoval, 7.

Fwticíscii 1 >íaz 1 > » Párvulo................. Accidentes de la dentición..........................
tVirulilla Frrnándcz.................................................. 73 > » Viuda.................... Colapso cardíaco............................
Di*uiiísiiii Iluarte ....................................................... 85 » » Idem...................... Idem...................... .........................................
K a un linda González........... ..................................... 54 » > Idem...................... Endocarditis crónica................................... León, 17.

B rbieri, 6.
Mendizábal, 39. 
Provisiones, 5.
Marqués del Duero, 8. 
Embajadores, 69.
Serrano, 106.
Mancebos, 10.
Marqués de Santa Ana, 18. 
Plaza de los Ministerios, 3.

Francisco Martín.................................................... 85 » » Soltera................... Bronquitis......................................................
María J Rodríguez.................................................. » 8 > Párvulo................. Idem.................................. ..................
Encarnación Alarcón.............................................. 2 » » Idem ................. Idem................................................................
Antnlína Calle......................... ................................ 39 > Soltera......... Broncopneumonía.........................................
María Oropeso.............................................. . . ......... 26 » » Casada.................. Idem....................................................... .....

Carmen Lasa,........ ......................... ............................... 76 » Idem...................... Idem.................................................................
María Quiza.................... ................ ........................... 70 » > Viuda.................... Idem .............................................................. ......................................................................................... ..
Isidora Luzón ..................... ...................................................................................................................................... 71 > Idem .......................................................... Idem ....................................................................................................................................................................

Pilar Gacía-Jove......................................... ................................................................................................... 86 » » Soltera.................. Idem................................................................
Francisca Perrero .................................................... 89 A

»
» Idem..................... Idem............ .. ....................................... San Bernardino, 18. 

Inclusa.Joaquina A lonso....................... .............................. » 7 Párvulo................. Enterocolitis . ......................... . . . .
María Porto................................... .......... . 51 > » Casada.................. Apoplejía cerebral......................................... Claudio Coello, 20.

Plaza de Herradores, 12.Encarnación Paredes.................................. ..... 1 > Párvulo................. Meningitis....................................................
María 0 .  Respaldiza................................................ 1 » » Idem..................... Idem . . .  ................................................. Alfonso X, 6.
María Rotar o ............... ................................................................ ................................ 1 » » Idem .......................................................... Idem .................. ....................................... ....  .  . . . . . Mira el Río baja, 10. 

Pacífico, 22.
Cava alta, 40. 
Murcia, 5.
Inclusa.
Encomienda, 16.

Dionísia Martínez..,.................................................. » 2 » Idem...................... Idem......... ....................... ..... . . .  . . .

María P. Montero......................................... ■.................... » » 26 Idem.. ...... ................. Ecdamnsia .  . . . .  . . . . .  . .  .  .

Dominga G ro p e s a , ............ .............................................................................................................. » 8 » Idem .................. .......... Idem •  •  . .  . .  . ,  ............... .....

Carmen Tobares................... ................... ......... ....................................... » » 9 Idem...................... A trensí a . . . . . . . . . .  .  .  .  ..........
Lidia Duchens . . . . . . . . . . . . .  * ............... ......... .... ........................................................... » 5 » Idem...................... Idem........................ ............................. .... ..............................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d o  l a s  d e f u n c i o n e s .
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general del Instituto G eográfica
y Estadistico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 
êsta Dirección general lia señalado el di» 15 de Febrero próxi

mo, las tres de la tarde, para la adjudicación en publica su
basta del suministro del papel necesario para ia impresión de 
los ór-^  -^utos que han de destinarse al Censo de la pobla
ción ae España en 189'/, según detalle por clase y cantidad 
que contienen la lista y muestras, que estaran de manifiesto 
en el Negociado especial del Censo de la misma, y cuyo im
porte total asciende á 11-9.400 pesetas..

La subasta se celebrará en Madri d, en la expresada Direc- 
crión general, sita en la casa núm. 8. de la calle de Jorge Juan 
'(Barrio de Salamanca),, en los términos prevenidos en la ins
trucción de 11 de Septiembre de '4880, hallándose de mani
fiesto desde este día hasta el 10 d.el expresado Febrero, en di
seño loca! y Negociado especial d el 'Censo, para conocimiento 
del público, el presupuesto y co' Míe-iones facultativas.

Los pliegos de proposiciones ¿ para tomar parte en la su
basta se admitirán en el Negoc dudo especial del Censo de la 
Dirección general, de doce á c íjueoMe la tarde, desde el día de 
Ja publicación deteste anunci o -en la C a c e t a  d e  M a d r id  has
ta el expresado día 10 de Feb /uero, y en los Gobiernos civiles 
de todas las provincias de la Península hasta dicho día y ho
ras de desp cho que tengan, ©establecidas.

Las proposiciones para poder optar la licitación han de 
extenderse en papel sellad Ede la clase 12.a, según lo dispues
to en la vigente ley del rD ,mbre, presentándolas en los expre
sados Negociado y Gobie rmos civiles estrictamente arregla
das al adjunto modelo, e® pliegos cerrados; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la ubasta ser i de 5.970 peset .s en met lico ó en va
lores de la Deuda públ lea al tipo del precio medio que los ex
prés'dos valores en que se haga el afianzamiento hubieran 
tenido durante el mei¿ anterior al en que éste se verifique, se
gún lo dispone el Re ¿tidecreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañar p or separado á cada pliego el documento 
que acredite haber (consignado dicha cantidad en la Caja ge
neral ue Depósitos o  en la Sucursal de cualquiera de las pro
vincias, del modo que previene da citada instrucción.

A esta proposición día de acompañarse el recibo de la con
tribución industrial del últimodrimestre satisfecho por 1 ta
rrifa 1.a, clase 7.a, núm. 4, y la cédula personal del actual año 
-económico.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
Tles, se procederá, en ©1 acto al sorteo entre las mismas que 
¿marca el art, 12 de la referida instrucción.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
« con fecha ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subast i del suministro del 

" ■ papel necesario para la impresión de los documentos que han 
• de destinarse al Censo de la población de España en 1897, se 

compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
, sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la can

tidad de ..—
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y lla

namente ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
■ desechada toda proposición en̂  que no se exprese terminan

temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el :proponente á la ejecución del 

...; servicio.)
Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares que, además de las facultativas y de las 
generales aprobadas por Real, decreto de ¡0 d<• Julio de 1X61 é 
instrucción de 11 de Sepliembr de 1X86, en cuanto puedan ser 
aplicables al servicio de que se trata, han de regir en la contrata 
para el suministro del papel necesario paro la impresión de los 
documentos que han de destinarse al Censo de la población de 
España en 1897«
1.a Para el otorgamiento.de la escritura de contrata, se 

. consignará como fianza en Madrid, en la Tesorería Central
de la Hacienda pública, el 10 .por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el servicio, de conformidad con lo es- 

. tablecido en el art. 15 de la Instrucción de 11 de Septiembre 
; de 1886, cuya fianza quedará en.garantía hasta que se decla- 
. re al contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á 
la segunda de estas condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
. efectuado la entrega de todo él papel contratado.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
-«escritura de contrata en el término de diez días, á contar

desde la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del de
pósito hechcypara tomar parte enda subasta.

4.a Será también obligación del contratista satisfacer el 
importe de la inserción del presente pliego en la G a c e t a  y en

-e l Boletín oficial de,la provincia de Madrid, cuyos justificantes 
«de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, como 
.-dispone la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

"5.a La entrega dél.papel por é l contratista se, hará en la 
. rforma que determina la condición quinta de las facultativas..

6.a Si la entrega sufriera retraso por culpa del contratis
ta , pagará la cantidad de 100 pesetas por cada un día de de
m ora. De la recepción se levantará acta, suscrita por el em
pleado ó empleados que el Director . general designe.

"7vl En el caso de que el servicio no se hubiese ejecutado 
«ion entera sujeción al pliego de condiciones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran para que obtenga la 
Taaás completa conformidad.

;8.;a El pago del servicio se hará en dos plazos, después de 
aprobadas las actas de recepción correspondientes, por medio 
de libramientos expedidos por la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio contra la Tesorería Central, 
con cargo á la partida de T50.000 pesetas del grupo «Traba
jos estadísticos» del cap, 33,, artículo único del presupuesto 
vigente.

Estos pangos están sufatos al impuesto del 1 por 100 de pa
gos del Estavdo.

9.a En el caso de que la Dirección general del Instituto 
necesitase m a/or cantidad de papel que la presupuesta, el 
contratista se obliga á suministrarlo en igual forma y precio, 
mo excediendo este suplemento de la quinta parte.

Madrid 16 de .Noviembre de 1896.—E1 Director general, 
Cobo de Guzmán. 467—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de ̂ Noviem
bre próximo pasado, esta Direeeióu general ha señalado el 
Ría 15 dé Febrero próximo, a las dos de la tarde, para la ad

judicación en pública subasta del suministro del material fa- ’ 
cultutivo necesario para el servicio de los traba,ios geodésicos, 
topográficos y estadísticos, consistente en papel de diversas 
ciases, objetos de escritorio y de dibujo, enseres para delinear 
y demás efectos, según detalle por clase y cantidad que con
tiene la lista y muestras, que estarán de manifiesto en el Ne
gociado 6.‘° de la misma, y cuyo importe total asciende á la 
cantidad de 14.000 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid, en la expresada Direc
ción general, sita en la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan 
(barrio de Salamanca), en los términos prevenidos en la ins
trucción de 11 de Septiembre de 188ó, hallándose de manifies
to desde este día hasta el 10 del expresado Feorero en dicho 
local y Negociado 6.°, para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones facultativas.

Los pliegos de proposiciones para tomar parte en la su
basta se admitirán en el Negoci do 6.° de la Dirección gene
ral, de doce á cinco de la tarde, desde el día de la publicación 
de este anuncio en la ‘ A c e t a ,  hasta el expresado di 10 de 
Febrero, y en los Gobiernos civiles de todas las provincias de 
la Península hasta dicho día y horas de despacho que tengan 
establecidas.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel timbrado de la clase 12.a, según lo dis
puesto por la vigente ley del Timbre, presentándolas en los 
expresados Negociados y Gobiernos civiles, estrictamente 
arregladas al adjunto modelo, en pliegos cerrados; y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 700 pesetas en metálico ó 
en valores de la Deuda pública al tipo del precio medio que 
los expresados valores en que se haga el afianzamiento hu
bieran tenido durante el mes anterior al en que éste se verifi
que, según lo dispone el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acomp ñar por separado á cada pliego el documen
to que acredite haber consignado dicha cantidad en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las 
provincias del modo que previene la citada instrucción.

A esta proposición ha de acompañarse el recibo de la con
tribución industrial del último trimestre satisfecho por la 
tarifa 1.a, clase 7 .a, núm. 4, y la cédula personal del actual 
año económico.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto al sorteo entre las mismas que marca 
el art. 12 de la referida instrucción.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta del sum n stro del 
material facultativo necesario para el servicio de los trabajos 
geodésicos, topográficos y estadísticos, consistente en papel 
de diversas clases, objetos de escritorio y de dibujo, enseres 
para delinear y demás efectos, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 10 de Julio de 1861 e 
instrucción de 1 de Septiembre de 188*, en cnanto puedan ser 
aplicables al servicio de que se trata, han de regir en la contra
tapara el suministro del material facultativo necesario para el 
servicio de los trabajos geodésicos, topográficos y estadisticos, 
consistente en papel de diversas clases, objetos de escritorio y de 
dibujo, enseres para delinear y demás efectos.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianz en Madrid, en la Tesorería Central de 
la Hacienda pública, el 10 por 10<) de la cant dad en que se 
hubiese adjudicado el servicio, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 15 de la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, cuya fianza quedará en garantía hasta que se decla
re al contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á 
la 2.a de estas condiciones.

• 2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado la entrega de todo el material facultativo con
tratado.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de diez días, á contar des
de la aprobación del remate; bajo pena de pérdida del depósi
to heeho para tomar parte en la subasta.

4.a Será también oblig ción del contratista satisfacer el 
importe de la inserción del presente pliego en la G a c e t a  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, cuyos justifi
cantes de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, 
como lo dispone la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

5.a La entrega del material facultativo por el contratista 
se hará en la forma que determina la condición 3.a de las fa
cultativas.

6.a Si la entrega sufriese retraso por culpa del contratis
ta, pagará la cantidad de 12 pesetas por cada un día de de
mora.

De la recepción se levantará acta suscrita por el emplea
do ó empleados que el Director general del Instituto de
signe .

7.a En el caso de que el servicio no se hubiere ejecutado 
•con entera sujeción al pliego de condiciones, serna de cuenta 
-del contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga 
la más completa conformidad.

,8.a El pago del servicio se hará en un plazo, después de 
aprobadas las netas de recepción correspondientes, por me
dio de libramientos expedidos por la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio contra la Tesorería Cen
tra h con cargo á las partidas de 93.400 pesetas del grupo de 
«Trabajos geodésicos», 10.000 del de «Trabajos topográficos» 
y 14.000 del de «Trabajos estadísticos», todas del cap. 33, ar
tículo único del presupuesto vigente.

Estos p ? gos están sujetos al impuesto del 1 por 100 de pa
gos del Esta do.

9.a En el caso de que la Dirección general del Instituto 
necesitase mayor cantidad de material facultativo que la pre
supuesta, el contratista se obliga á suministrarla en igual 
forma y precio, no excediendo este suplemento de la quinta 
parte.

Madrid 2 de JSnero de 1897.=E1 Director general, Cobo de 
Guzmán. 1—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Barcelona,

Empréstito para la construcción de carreteras 
provinciales.

QUINTA EMISIÓN
Esta Ckivporación, atendiendo á. le necesidad de proseguir 

los trabajos de construcción de carreteras provinciales, ha 
acordado realizar la quinta emisión de obligaciones del em
préstito á aquél objeto autorizado por la ley de 17 de Junio 
de 1890, con su.eción á las condiciones establecidas en la 
misma y en acuerdo de 22 del corriente mes, que son las si
guientes:

Primera. Esta Diputación emitirá mil obligaciones de las 
quince mil que representan el Empréstito provincial de siete 
millones quinientas mil pesetas, con destino exclusivo á la 
construcción de carreteras provinciales.

Dichas obligaciones, de quinientas pesetas de capital no
minal cada una, serán al portador, como las anteriormente 
emitidas, y llevarán la fecha de 15 de Febrero de 1897, deven
gando intereses desde 1.° de Abril inmediato.

Segunda. Las referidas obligaciones disfrutarán el interés 
anual del 5 por 100, pagadero por trimestres que vencerán en 
31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de Diciembre 
de cada año, quedando exentas de toda contribución impues
ta ó que se impusiere sobre las mismas, por encargarse el 
Cuerpo provincial de hacer efectivo al Estado el importe de 
los tributos de esta clase que se establecieren.

Tercera. La Diput ción satisfará á los tenedores de las 
obligaciones, en cuanto éstas resultaren amortizadas, el valor 
nominal d© las mismas, en metálico, y sin descuento por 
razón de cualquier papel moneda que se creare, aunque fuese 
de circulación forzosa.

Cuarta. La amortización se efectuará por sorteos semes
trales, con arreglo al cuadro que al final se inserta entrando 
en los mismos todas las obligaciones, aunque no estén emi
tidas.

La Diputación se reserva la facultad de anticipar la amor
tización.

Quinta. Con arreglo al art. 9.° de la calendada ley, dicho 
empréstito tendrá la garantía general de los ingresos del Pre
supuesto de la provincia, y para seguridad de los tenedores, 
la Diputación determinará anualmente los ingresos que des
tina al servicio de intereses y amortización..

Sexta. La Diputación admitirá, por todo su valor, las obli
gaciones para los depósitos y fianzas que hubieren de efec
tuarse por cualquier concepto en sus Cajas, en cuanto lo 
permita la legislación vigente.

Séptima. La adjudicación de las referidas obligaciones se 
efectuará en subasta pública al mejor postor, y en igualdad 
de proposiciones, por prorrateo y sorteo supletorio para las 
fracciones.

Octava. La subasta tendrá lugar el día 15 del mes de Fe
brero próximo venidero, á las diez en punto d~la mañana, en 
el Palacio de la Diputación.

Novena. Las proposiciones podrán hacerse por una ó más 
obligaciones, al tipo mínimo de cuatrocientas ochenta y cinco 
pesetas por obligación, en metálico, sin deducción alguna 
por razón de papel moneda, com.sim, corretaje ó cualquier 
otro concepto. En su consecuencia, serán desechadas todas 
las proposiciones que no cubran este tipo ó que contengan al
guna de las deducciones antedichas.

Décima. Las proposiciones, á las cuales no deberá prece
der depósito, se presentarán en papel sellado de clase 12,a, 
timbre de una peseta, exhibiendo el interesado su cédula per
sonal, en pliego cerrado y ajustadas al modeL, que á la con
clusión se-inserta.

Undécima. Las proposiciones podrán presentarse desde 
luego en la Sección de Hacienda de la Secretaría de esta Cor
poración, donde se numerarán á presencia del portador, en
tregándose á éste el oportuno resguardo, si así lo sol cita.

Duodécima. A la hora fijada para la subasta, el Presiden
te señalará el tiempo que considere conveniente para que 
puedan presentarse nuevas proposiciones. Terminado éste, 
después de anunciar que se va á proceder á la. apertura de 
las proposiciones y de admitir las que en el acto se le entre
garen, se leerán todas ellas por el orden de presentación. In
mediatamente se adjudicarán á los mejores postores las obli
gaciones pedidas, y se procederá, si á ello hubiere lugar, al 
prorrateo entre las proposiciones iguales y al sorteo supleto
rio para las fracciones; entendiéndose que la proclamación 
del resultado de la adjudicación produce todos los efectos de 
una notificación en forma.

Décimatercia. Dentro del día 18 de Febrero de 1897 deberá 
efectuarse, en la Depositaría de fondos provinciales, el pago 
del importe total de las obligaciones adjudicadas, al precio 
de las respectivas proposiciones, bajo pena de pérdida de los 
derechos adquiridos.

Barcelona 28 de Diciembre de 1896.
El Presidente, Andrés de Sard.=El Secretario, Teodoro 

Llavallol.
Modelo de proposición*

D    vecino d e    domiciliado en la calle d e    nú
mero ..... . p iso    bien enterado de las condiciones de con
tratación del empréstito provincial de siete millones quinien
tas mil pesetas, autorizado por la ley de 17 de Junio de 1890,
se compromete á tom ar obligaciones (en letra) de dicho

j empréstito al precio d e  pesetas ..... céntimos (en letra)
1 cada una, pagadero en metálico, con exclusión de todo papel,
! dentro del día 18 de Febrero de 1897.

(Fecha y firma del proponente.) X—1129

Delegación de Hacienda de la provincia
de ValeflBcIa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
! D. Federico S mtillán Ruiz, D. Domingo Blanco Tusal y Don 

Rufiuo Medrano Barrionuevo, Interventor cié Hacienda, Ad
ministrador de Contr buciones y Jefe de la Sección de Recau
dación que fueron en esta provincia, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, comparezcan en esta Delegación de Hacienda 
á enterarse de los pliegos de cargos que se deducen contra 
los finados, como presuntos responsables subsidiarios del ex
pediente administrativo de reintegro que se sigue contra Don 
Fernando Mundi Vicent, Agente ejecutivo que fué de la se- 

f gunda zona de Requena; en la inteligencia que de no verifi
carlo se les declará en rebeldía, notificándoles en e tratos.

Valencia 30 de Diciembre de 1896.=E1 Delegado de Ha
cienda, Mariano Altolaguirre. 4620—M
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Junta adm inistrativa del Arsenal 
de la Carraca.

En vi-A' de acuerdo núm. 297 de 29 del mes actual, de la 
Exorna. Junta Administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego do condiciones y presupuesto que se encuen
tran de manifiesto en la Secreta ría de esta Juma y  en 1 1 Co- 

. manda moa de Marina de Santa Cruz de Tenerife todos los 
días a horas hábiles de oficina hasta aquel en que se celebre 
«1 reñíate, si saca á pública licitación las obras ele reparación 
que mn íes marias ejecutar en el edificio que ocupan las ofi
cinas de i Oum-andancia de Al urina \ C pitanía del Puerto 
dt Santa Cruz de Tener fe, bajo el tipo de 8 978 pesetas.

El rema tí tendrá lugar simultoneanunte ante la Junta 
especial de subasta dt tsto Arsenal, en la sala destina da a 
crie efeetu en los pabellones del eAnhlieinmnto, y la que se 
Homfin en la ' Vunandameia de Ala riña de Santa i'ínm de Te
nerife a lio treinta días de aquélla tu que apar» noa esta in- 
serciim tu la G vcfty de Madmd  y AMChíus ev do osla y 
aquella pn o meia, ui lu  ̂ cuales m  fijara «purt una mente el 
día y hora de su celebración,

lo-, licifanlores que se presenten lo fiaran provistos de pro
posición >̂ii pliego^ cerrados, y e\tt inlalas pncisainenie en 
papel sellado de la clan  l l . f i  milor de im.i pisotn, con exclii- 
sión de las redactadas en papel común con el timbre utovil 
adherido di clase equivalente, cent sup cioit c.strieln al si- 
guien le n ludido; y por sopa nulo, y fium del MLnlire que fin con
tenga, entri ¡p irun ni Pn sidenfe su e dula piTsuiril c mi do- 
eumemiu «yu acredite Infier hnpui'rin en fin Itqa general dt 
Depósitos o in las sniursiles ib prouiumts en cdidad de 
lianza la en id i dad d«" exAVte o ihm ,¡ xmqhvA ,f o o f i y no
venta (oí,1...... finen en mctnlico o « n los valores públicos ad
misibles     la ley al tipo i|iir is !aluluce el líeai decreto de
Hacienda de 99 de ‘ \posfo ille 1870, Iu"i lio i'vtciisivo a Aíarinn 
por ile i i o nli n iK 7 «le hqiln inlm xi mu olí

Canaca fió illc Onde ni luc de IH9IÍ.--F1 Secretario, Pedro 
Guarro,

MmM& th'

H. N. M , vocinu d e    calle d e ,,, . , ,  n u m ero— , con
domicilio i n este punto en la calle d e  n ú m e ro  en su
nombre hi i nombre de D N. N., vecino de ....... calle d e ........
mimen» , ,1 pura lo que se halla competentemente autoriza
do, huí"1 isireseiitc* filine impuesto ifi 1 anuncio inserto en la 
G ácet i nv Mamuid numero ..... de tal fe cha, para sacar á su
basta puldfiri las obras dt reparación que necesita el edificio 
que ocupan fin oficinas de la Comandancia de Marina y  Ca
pitanía de puerto de Santa Cruz de Tenerife, se compromete 
i  verificar dichas obras con estricta sujeción a todas las con
dicione- contenidas en el pliego que so halla de manifiesto en 
la Seciv,ana de la Junta Administrativa de este Arsenal y  
Comanda urna de Marina de Santa Cruz de Tenerife, por el 
prono hTi iludo como tipo para la subasta (o con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por cada ciento) todo en 
letra»

(Fecha., y firma.) 466—S

tJaivep^idiul literaria d * 11 árcelo na*
En la Escuela Normal de Maestras de Lérida debe pro

veerse por concurso entre los Sres. Sacerdotes la plaza de Pro
fesor auxiliar de Religión y Moral, dotada con la retribución 
anual dt 375 pesetas.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias documen
tadas al 1'muño. Sr. Rector de esta Universidad, y pre
sentarla en la Secretaría general de la misma dentro del tér
mino de venitj días, contados desde el siguiente al de la in
serción di i ria convocatoria en la Gaceta de Madrid, hasta 
las do  ̂ de la tarde del en que termine el plazo.

Lo que, ñor di posición del E icm o. Sr. Rector, se hace 
publico para ncral conocimiento.

R u i ion 29 de Diciembre de 1896.=E 1 Secretario gene
ral Fruncí- co de P . P1 anas.

UiiflWi*;^Mlaíl de <Íjv reinada.

Fn debido cumplimiento del art. 13 de la ley Electoral de 
Senadores de 8 d* Febrero de 1877, quedan expuestas al pú
blico en el tablón de edictos de esta Universidad las listas del 
censo electoral de la misma, en armonía también con lo pre
ceptuado en la ley de 21 de Agosto último.

_ Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los ̂ interesados; advirtiendo que las .reclamaciones 
sobre exclusión ó inclusiones indebidas se admitirán hasta el 
día 20 de Enero próximo y hora de las cuatro de su tarde, úl
timo del plazo prefijado en el art. 14 de la citada ley Electo
ral, pudiendo ejercitar este derecho todos los que se conside
ren electores.

Granada 31 de Diciembre de-1896.= p .  E., el Vicerrector ¡
Doctor Rabio de la Rada y Delgado. ’

Emmmém Central si© T © lg ra to s .
Telegr/mas recibidos m el dia de la fecha y detenidos en dicha 

por uo encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
preceden y sm nombres y dtmi<siUo$.

CENTRAL

Gijóm — Pedro Menéndez, San Joaquín, 2.
C. Buey.-—Antonio García, Administraciones R. al 128.
borra.— Marcelo de Dios, Central Correos
Aranjuez —Padre Durif, Juan Calvo, 1.
Cartagena.—Salvador Guinén, Arenal, 14-, entresuelo.
Pinatar. Francisco Cuesta, Rejas, 26.
le rro l.—Jacinto Alonso, sin serias.
Cañaveral.-Ferm ín Plasencia, Pasadizo San Ginés, 5.
Bavonne.-—Ducliece, Rueda, sin señas.
Badajoz.-—Mónico del Amo, Caravana.
Don Benito.—-Antonio Llorca, Toledo, 10.

NOROESTE

ÍAa lAyJ1H* —-K.afael Caballero, primer Teniente Caballería jix u j-j. i o >, d \.. \ i. o jit ej.
Santander. Velázquez, Clínica Quintana.

NORTE

r«ari!l MN t íoexVT)ivino í>:'Ktor> 11, principal. 
» c í ¿  _G oncepcion Soteu> l^encarral, 130, tercero de-

ESTE

Toledo.— Carmen Morán, Jorge Juan, 10, principal. 
Madrid 4 ele Enero de 1897.- -E l Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoriales.
MADRID

En cumplimiento de lo prevenido en el núm. 4.° de la Real 
orden de 16 dt los corrientes, dictada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, se anuncia a provisión la plaza de ejecutor 
de senté ocias del territorio de esta Audiencia, dotada con la 
retribuei n anual de 2.745 pesetas.

Lus aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus instan- 
i cías al lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia en el plazo de 
| treinta días, contados desde siguiente al de la publicación de 

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , justificando los si
guientes extremos:

IT Sea mayor de veinticinco años.
2.11 Certificación de buena conducta.
3.° No haber sido condenado por los Tribunales á penas 

allictivas ó correcciom les.
Madrid 23 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario de gobier

no, Marcelino San Román. J —8588

PAMPLONA

D. Tomás Pueyo Galé. Comand nte de Infantería afecto á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido al recluta del actual reempla
zo Vicente Martínez Pellejero, por la falta de no haberse pre
sentado á concentración en caja el día 15 de Octubre del pre
sente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i
cente Martínez Pellejero, natural de Torralba, avecindado en 
Aguilar, Juzgado de primera instancia de Estella, provincia 
de Navarra, hijo de Raimundo y de Jacoba, de estado soltero, 
de diez y siete años y siete meses de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, su f - ente 
espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particu
lares ninguna y de un metro 655 milímetros de estatura, cuyo 
actual p radero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1896.“ Tomás 
Pueyo. 4380—M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Infantería afecto á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido al recluta del actual reempla
zo Marcelino Uundaín Iriarte, por la falta de no haberse pre
sentado á concentración en Caja el día 15 de Octubre del pre
sente año.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Mar
celino Ilundaín Iriarte, natural de Zuastí, avecindado en el 
mismo, Juzg do de primera instancia de Aoiz, provincia de 
Navarra, hijo de Lorenzo y Teresa, de estado soltero, de diez 
y  nueve años y seis meses de edad, de oficio labrador y con 
instrucción, cuyas señas son: pelo castaño, cejas I pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca r e g u la r , c o lo r  sano, 
su frente regular, aire marcial, producción b u en a , y  de un 
metro 630 milímetros de estatura, cuyo a ctu a l p a ra d ero  se 
ignora, para que en el término de treinta días, c o n ta d o s  des
de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficiad de la provincia de Navarra, co m p a re z ca  
en esta plaza á responder á los cargos q u e  le re su lta  en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de q u e  sí no-com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y  caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á esta plaza, y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1896.— Tomás 
Pueyo. 4381—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez, 
instructor de la misma, nombrado por el Sr. Coronel primer 
Jefe.

No habiéndose presentado á la, concentración verificada en. 
esta zona el día 15 de Octubre últim o, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 5 del mismo mes (Diario- 
oficiali, núm. 223), el recluta del reemplazo de 1896, con  el nú
mero 852, por el cupo de Erasun, Juan Fermín Apezteguía 
Tellechea, hijo de Lorenzo y de María, natural de Erasun * 
Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia de Na
varra, Capitanía general de Burgos; nació en 26 de Marzo 
de 1877, de oficio labrador, edad diez y nueve años, estatura 
un metro 645 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno-, 
su frente regular, aire m arcial, producción  buena, á quien, de 
orden del Si*. Coronel de la zona de esta plaza estoy instruyen
do expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y  últim a requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el tér
mino de treinta días*, contados desde la publicación  de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el local que ocupa la 
zona de Pamplona, núm. 5, paseo de Valencia,, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referida plazo, siguién
dosele el perju icio  que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G .), exhorto

¡ y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como .mili
tares y  á los agentes Me la policía judicial, para que pra.cti- 

: quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
caso de ser habido lo renutan en calidad de preso, con 19s se-- 
guridades convenientes, a l mencionado local y á mi di posi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad) de 
la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 25 Noviembre' de 1896.“ El Coman
dante, Juez instructor, Agustín Benito,- 4382—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante-de4 Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplonas, núm. 5.,-y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración  verificada 
en esta zona el día 15 de Octubre último,- con  arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 5 del m ism o1 mes 
(D. O. núm. 223), el recluta del reemplazo de 18,96, con el nú
mero 856 por el cupo del Ayuntamiento de Urxaúd Alto, Mi
guel Miguélez Huarte, hijo de Andrés y de María,, n tura-, de 
Irurozqui, avecindado en el mismo, Juzgado de primera ins
tancia de Aoiz, provincia difi- Navarra, Capitanía general da 
Burgos, nació el 17 de Febrero de 1877, de.ofidio labrador,, 
edad diez y nueve años, once meses y once días, esúatura un. 
metro 620 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, o jos  garzos, 
nariz regular, barba nada, boca regular," color bueno, su- 
frente regular, aire marcial, su producción buena,.señas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, á q.váen de ■ 
orden del Sr. Coronel de la zona de esta plaza estoy instru
yendo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que' me concede el Código de 
justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , , se presente en el local que 
ocupa la zona, paseo V lencia, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al mencionado local y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletinj oficial de 
lo provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1896.— E l Co^ 
mandante, Juez instructor, Agustín Benito. 4383—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Valle jo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona,, 
número 5 y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de expediente por su falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo el 
día 15 de Octubre próxim o pasado, al recluta del reemplazo 
de 1896 Francisco Arburua Arríbillaga.

Por 1 presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Arburua Arríbillaga, hijo de José Antonio y deJJrsula,. 
natural y avecindado en Echalar (Navarra),, cuyas senas'per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, senas par
ticulares ninguna, sabe leer y escribir, edad diez y nueve 
años y siete meses, estado soltero, oficio labrador, estatura 
un metro 645 milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el términ ■ preciso de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; teniendo entendido 
que de no verificar su presentación en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D; G.), exhorto y  
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  de policía judicia l, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido individuo,, 
y caá© de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta-plaza á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1896.=Rduardo 
Pérez. 4384—M

D. Eduardo Pérez y R u iz de Vallejp, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma, para la formación del expediente por su falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo el día 
15 de Octubre próxim o pasado al recluta del reemplazo de 
1896, Manuel Iparraguirre Oscáriz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel 
Iparraguirre Oscáriz, hijo de Francisco y de Josefa, natural 
y avecindado en Echalar (Navarra), cuyas, señas, personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, color 
sano, frente airosa, aire marcial, producción buena, nariz re
gular, barba regular, boca ídem, senas particulares ninguna,, 
no sabe leer ni escribir, edad veinte anos, estado soltero, oficio*

! labrador, estatura un metro 770 milímetros, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de- Navarra? 
comparezca ante esté Juzgado de instrucción á responder á los 

| cargos que le resultan en el mencionado expediente; teniendo 
j entendido que de no verificar su presentación en el plazo fija- 
| do será declarado en rebeldía, siguiéndole los.perju icios que 

haya lugar.
A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
! res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen- 
\ cías en busca del referido individuo, y caso de ser habido, lo 
| remitan en clía-se de preso, con las seguridades convenientes á 
i esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
| providencia de este día.
1 Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1896.“ Eduardo
! Pérea. 4385—M ,
í _ _ _ _
1
] D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería
! agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
i Juez instructor nom brado por el Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada
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en esta zona el día 15 de Octubre último con arreglo á lo 
prevenido en. la Real orden circular de 5 del mismo mes 
(£>• 223> el recluta del reemplazo de 1896, con el nú
mero 881 por el cupo del Ayuntamiento de Ochagavia, V íctor 
-Eiizari bamso, hijo de J oan y  de Josefa, avecindado en Ocha- 
gavia, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de 
j  Burgos; n;»ció el 9 de Marzo
de 1871, de oficio labrador, edad diez y nueve años, estado 
soltero, estatura un metro 680 m ilím etros acreditó saber leer 
y esevibir, á quien de orden del Sr. Coronel de la zona de 
esta plaza estoy instruyendo expediente por la falta grávete 
primera deserción;
^ Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
■•Justicia militar, por la presente, primera y última repui- 
ítíitoria., llamo, cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta em la Gaceta de Madrid, se presente en la zona de re
clutam iento, paseo de Y  lencia, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar»

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
3recruiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
ires y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas  ̂diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
áser habido 1© remitan en calidad de preso, con las seguri
dades yonvm ientes, al mencionado local de la zona y a mi 
'disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
mste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ins rtese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 26 de Noviembre de 1896. =E 1 Co
mandante, Juez instructor, Agustín Benito. 4386—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de Infan
tería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la 
misma para la formación de expediente por su falta de con
centración en la citada zona para destino á Cuerpo el día 15 
de Octubre próximo pasado al recluta del reemplazo de 1896 
Quirico Equiza Erbicain.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Qui
rico Equiza Erbicain, hijo de Esteban y de Micaela, natural 
y  avecindado en Aspuru, del Ayuntamiento de Navascués 
(Navarra), cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba, nada, boca 
regular, color sano, frente algo estrecha, aire m rcial, pro
ducción buena, senas particulares dos pequeñas cicatrices en 
la frente, sabe leer y escribir, edad diez y nueve ¡ ños y cinco 
meses, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 650 
milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de no verifi
car su presentación en el plazo fijado será declarado en rebel
día, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1896.=Eduardo 
Pérez. 4887—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm, 5, 
y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada en 
esta zona el día 15 de Octubre último, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden circular de 5 del mismo mes (D. O. nú
mero 223) el recluta del reemplazo de 1896 con el núm. 802 por 
el cupo del Ayuntamiento de Malearlos, José Félix Azparen 
Irigoyen, h ijo de Fermín y de Agustina, avecindado en Mal
earlos, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de 
Navarra, Capitanía general de Burgos, nació en 21 de Febrero 
de 1877, de oficio jornalero, edad diez y nueve años y diez me- 
estado soltero, estatura un metro 585 milímetros, pelo casta
ño claro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó sa
ber leer y escribir, á quien de orden del Sr. Coronel de la zona 
de esta plaza estoy instruyendo expediente por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
■Justicia militar, por la presente primera y última requisito- 
llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el tér
mino de treinta días, contadgs desde la publicación de ésta 

■ en la Gaceta be Madrid, se presente en la zona de esta capital 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
en caso de ser habido lo rematan en calidad de preso, con las 
seguridades con venientes, al mencionado local, y a mi dispo
sición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la  -provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1896. — El Juez 
instructor, Agustín Benito. 4388—M

PONTEVEDRA

 ̂D. Miguel Naval Pallarol, -Capitán de la zona de recluta
m iento de Pontevedra, núm. 37, y  Juez Instructor militar.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
clu ta  Ignacio Domínguez Millar, excedente de cupo del reem-' 
plaz'O 1893 y  alistado en el de 1894, h ijo de Jenaro y  de A nto
nia, natural de Cebra!, Ayuntamiento de Lavadores, partido 
de Mi go, en esta provincia, cuyas ¡señas son: edad veintidós 
años y  siete meses, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde 1.apublicación de esta 
requisit oria, se presente en esta plaza á dor sus descargos en. 
el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la 
concentración para destino á Cuerpo el L ° de Septiembre úl- 
íúmo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde parándole 
el perjuicio .á que haya lugar.

 ̂A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero y en el 
mío suplico á todas las Autor id des, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de la 
primera Autoridad militar del punto donde se encuentre 
dando cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 22 de Noviembre de 1896.=M iguel 
N aval.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel He- 
rrero. • 4329— M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta- 
tamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor m i
litar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
cluta Antonio Alonso Troncoso, excedente de cupo del reem
plazo de 1894, hijo de Francisco y de Josefa, natural de La- 
yadores parroquia de Valladares, eu el mismo Ayuntamien- 
to,_ partidoyie Migo, en esta provincia, cuyas señas son: edad 
veintiún anos y ocho meses, estatura, mi metro 644 milíme
tros, oficio cantero, estado soltero, de pelo y cejas negros, ojos 
cnstanos, nariz y boca regulares, barba naciente, frente espa
ciosa, color bueno, aire marcial, producción fácil, cuyo mira
dero se ignora, para que en el término de treinta d ía s /con 
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por no haber concurrido a la concentración para su des
tino a Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habí do* en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a mi disposición, y si en otra, á la primera A u 
toridad del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G aceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 22 da Noviembre de 1896.==Miguel 
N aval.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel tíe - 
rrero- 4-330— M

< D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cilio, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel ¿Alonso Alonso, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo de Manuel y Pastora, natural de Lavadores, pa
rroquia de Cebral, partido de Migo, en esta provincia, cuyss 
senas son: edad veintiún añ s y seis meses, estatura un me
tro 640 milímetros, de oficio herrero, estad® soltero, pelo y 
cejas castaños, ojos azules nariz aguileña., barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, tiene una. cicatriz en el lado derecho- de la 
cara, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, se presente en esta plaza á dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por no haber concurrido á la concen
tración para destino á Cuerpo activo el 1.° de Septiembre úl
timo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

 ̂A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región, lo remitan en clase de preso, con las ssguridades 
convenientes á mi disposición, y si en otra, á la de la prime
ra Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que llegue a conocimiento de todos insértese este 
llamamiento en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 22 de Noviembre de 1896.—Miguel 
N aval.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel He
rrero. 4331—M

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta- 
tamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Florentino Boo Pereira, excedente de cupo del reempla
zo de 1894, hijo de Juan y de Manuela, natural del Ayunta
miento de Migo, parroquia de S mía María, de esta provincia, 
cuyas senas son las siguientes: de ed-d veintiún años, de ofi
cio albañil, estatura un metro 565 milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, ojos claros, naris regular, barba n-miente, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción fácil, estado soltero, cuyo p radero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus 
descargos en el expediente que se le siguee por no haber con
currido á la concentración para, su destino á Cuerpo activo en 
1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero y de mi 
parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, á l i primera 
Autoridad militar del .pinito donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 23 de Noviembre de 1896.= José L o
zano. 4332— M

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 
1894 Juan Gumersindo Mila Lois por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo el I .°  de Septiem
bre último.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Juan 
Gumersindo Yíla Luis, natural del lugar y parroquia de Tui- 
yiz, Ayuntamiento de Carina, partido judicial de Lalín, en

esta provincia, hijo de Francisco y de María, soltero, de vein
tiún anos y veint ocho días de edad, de estatura un i íetro 553 
milímetros, de oficio labrador, siendo sus señas: pelo casta- 
no^oscuro, cejas ídem, ojos claros, nariz regul r, barba lam
pina, boca regular, color ̂ trigueño, frente regular, aire mar
cial, producción fácil, senas particulares ninguna’, para que 
en el_término de treinta días, contados desde la. fecha de la 
publicación d e  la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Ge, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles romo m ilita- 
res y ados agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligenciasen busca, del antedicho procesado, v caso de 
ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas al ya 
citado cuartel de San Fernando y á mi disposición, y fuera 
de dicha jurisdicción «erá puesto a disposición de la Autori
dad mil dar del puesto donde se encuentre, dándome cuenta 
para los efectos del art. 128 del Código de Ju tieia militar; 
pues así lo tenvo acordado en diligencia de hoy.

Y para que tenga la debida, publicidad, insértese en la Ga
ceta de Madrid.

Pontevedra 23 de Noviembre de 1896.=V.° B .°=E 1 Juez 
instructor, Doroteo Fernández. = P o r  su mandato, el cabo Se
cretario, José Castro. 45:13__y]

I). José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Gil Alberte, excedente de cupo del reemplazo de 
1894, hijo de Antonio y de Ramona, natural del Ayuntamien
to de Migo, de esta provincia, cuyas señas son las siguientes: 
edad veintiún años, do oficio carpintero, estatura un metro 
600 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barita naciente, color moreno, frente espaciosa, pro
ducción fácil, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publican 011 de esta, re
quisitoria, se presente en esta, plaza á dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por 110 haber concurrido á ’la con
centración para su destino á Cuerpo activo en 1 de Septiem
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será decl rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto c iv i l es  como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen act vas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la, primera 
Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín ojícial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 23 de Noviembre de 1896 — .Tosé Lo
zano. 4334—M

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 
1894 Manuel Castiñeira Fernández por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiem
bre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Ma
nuel Castiñeira Fernández, natural del lugar y parroquia de 
Lavo, Ayuntamiento de Sillcda, partido judicial de Lalín en 
en esta prov ncia, hijo de Miguel y de María, de un metro 607 
milímetros de estatura, de oficio labrador, de estado soltero, 
siendo sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojo- castalios, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire natural, producción clara,, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta, días, contados desde 
la fecha de la publicación de ésta en la G aceta d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciu 
dad, para responder á los cargos que le result n en dicho ex
pediente; bajo apercibimientoále ser declarado en rebeldía si 
no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to, lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debi
das al ya citado cuartel de San Fernando, y á mi disposición, 
y fuera de dicha jurisdicción será puesto á disposición de la 
Autoridad militar más inmediata del punto donde se encuen
tre, dándome cuenta para los efectos del art. 128 del Código 
Justicia militar; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

1 para que tenga la debida publicidad, insértese en L, Ga
ceta de Madrid .

Pontevedra 23 de Noviembre de 1896. =M .° B.°== El Juez 
instructor, Doroteo Fernández. = P or  su mandato, el cabo Se
cretario, José Castro. 4335—M

D. Doroteo Fernández Martín, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente de deserción formado al recluta del reemplazo 
de 1894, Antonio Navaza Rey, por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 1 .° de Septiembre 
últim o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á, A nto
nio Navaza Rey, natural del lugar y  parroquia de Sabrijo, 
Ayuntamiento de Carbia, partido judicial de Lalín, de esta 
provincia, hijo de Marcos y de Benita, de diez y ocho años, 
cinco meses y diez y siete días de edad, su estatura un metro 
643 milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, siendo 
sus señas: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nari2 
regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente es- 
gular, aire natural, producción fácil, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta di contados desde 
la fecha de la publicación del presente documento en la G a c e 
ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ex: 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, para responder á los cargos que le re-
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sultán en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía si no comparece en el plazo fijado, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debi
das, al va citado cuartel de San Fernando y á mi disposición, 
Y fuern \ie la referida jurisdicción será puesto á disposición 
de la Autoridad militar más inmediata del punto donde se 
encuentre, dándome cuenta para los efectos del art. 128 del 
Código de Justicia militar; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de hoy. . . .  , ~

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Pontevedra 24 de Noviembre de 1896.= V .°  R .°= F1 Tu 
instructor, Fernández.—Por su mandato, el cabo Se ' t " , 
José Castro. 4386 M

D. Doroteo Fernández Martínez Capitán de la zona de re
cluta miento de Pontevedra, num. 37, y  Juez instructor del 
expediente de desirchn formado al recluta di 1 reemplazo 
de 1894 Juan Salgueiro 1 ó pez, por haber faltado á la turneen- 
tracimi para su de tino á Cuerpo activo en Ib  de Septiembre 
últim o.

Por la presinti requisitoria cito, llamo y emplazo ú Juan 
Salgm iro López, natural di 1 lugar y parroquia db Oar bu ei
rá, V)unt miento de Silleda, Jungado do primera instancia 
de Lnlin. de esta provincia, hilo de José y de Dominga, de 
edad di aeintiún años y dir ’ y ocho días, de i stado soltero, 
siendo mis sulas» pelo emtoitio, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, i rente re
gular, ain  na rural, producción clara mimas particulares nin
gún ; para qui in il termino ih treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de ésta en la ti v t t a  d f  M adrid  
y JDWae ofiaof di la provincia, eomparema^ r n istc Juzgado 
di inDniceióji, sito en el cuartel de Snn Fernando do esta 
ciudad, para ri‘spondei* ¡ los cargue que le nsultán en dicho 
exped ente; bajo apercib raimtu di ser declarado en rebeldía 
si no eoinparrciesi en ti pía" o lijado, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vcr', en nombre di 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas la s  Lutoridadis, tanto civiles como m ilita
ra s v lus Mgentis de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dtl antedicho procesado, y caso 
di ser h ab id o  en la jurisdicción del octavo Cuerpo de E jérci
to, si a conducido mi calidad de preso, con las seguridades 
debidas, al ya citado cuartel de San Fernando^ y a mi dispo
sición, y fuera «le ella será puesto a. disposición de la A u to
ridad militar mas inmediata dándome cuenta para los efec
tos dil art 128 di I Código de Justicia militar; pues así lo 
tengo acordndo en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a h f t v  de  M a d r id .

Pnni medra 24 de Noviembre de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez 
instructor, Fernández. = P o r  su mandato, el cabo Secretario, 
José Castro. M—4337

D. Basilio Augustín y Dávila, Teniente General del Ejér
cito y Capit m general de 1> octava región, y en su nombre 
D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta Eduardo Rodríguez Gil.

A  Y. E. tiene el honor de exponer que en el expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1894, por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último, Eduardo Rodrí
guez Gil, hijo de Zacarías Rodríguez y de Juana Gil, natural 
de Parada, parroquia de ídem, en el Ayuntamiento de Sille
da; y resultando de las diligencias practicadas por este Juz
gado en el expediente de referencia que el recluta de que se 
trata se halla en la Hababa sirviendo como voluntario.

A la respetable Autoridad judicial m ilitar de aquella pla
za suplico se digne ordenar se practiquen les diligencias 
convenientes p^ra averiguar el batallón ó Cuerpo en que sirve 
como voluntario el recluta de referencia, rogando á dicha su
perior Autoridad que, una vez averiguado el Cuerpo á que 
pertenece, interese’del Jefe principal del mismo un certifica
do de existencia del repetido recluta para su unión á los 
autos.

Dado en Pontevedra á 24 de Noviembre de X896,=Doroteo 
Fernández. 4338—M

SAN SEBASTIÁN

B. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á. la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm-. 19, 
Juez instr uctor de en usas m Titam v

Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, 
ordenada por Real orden de 29 de Agosto último para el 21 de 
Septiembre próximo pasado, el recluta excedente de cupo por 
el reemplazo de 1893, Francisco I ere hundí Garzo, hijo de 
Juan y de Concepción, natural de Urmeta, ave c i dado en ídem, 
provincia de Guipúzcoa, de veintidós años, de edad, estatura 
un metro 665 milímetros, labrador, soltero, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, col t sano, frente regular, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al citado recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en la 
zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y i los agentes déla  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

En San Sebastián á 22 de Noviembre de 1896.=E1 Coman
dante, Lope Recio.“ Por su mandato, el cabo Secretario, Joa
quín Macara ga. 4339—M

D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento de Infantería de Sicilia, nú
mero 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regim iento Amadeo

Sánchez Lahoz, hijo do Domingo y de Juana, natural de Sos, 
provincia de Zaragoza, que nació el 3 de Septiembre de 1875, 
de oficio ebanista, de veintiún años de edad, soltero, su esta
tura un metro 651 milínieros, sus señas pelo negro,, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, señas particulares ninguna,, 
á quien de orden de la Autoridad judicial de este Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo expediente por falta grave de de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho Ámadeo Sánchez Lahoz, para que en el tér
mino de «niinc^ días, a contar desde la fecha de su publica
ción en tos periódico^ oficial, se presente en el cuartel Alto de- 
San Tilmo de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
parecí r en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Y la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policí judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convediintes y á mi disposición al punto dicho; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 22 de Noviembre de 1896.=Alberto Monte
ro. = P or  mandato del Juez instructor, el cabo Secretario, Fe
lipe Miguel. 4340— M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y 
Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 29 de Agosto del corriente año para el 21 de Septiem
bre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo el recluta 
excedente del cupo de 1893 Manuel Amuchategui Illarramen- 
di hijo de José y de María, natural de Cestona, partido de 
Vergara, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de la 
sexta región, de diez y ocho años, dos meses y veinticuatro 
días de edad, estatura un metro 693 milímetros, oficio labra
dor, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
abultada, barba naciente, boca estrecha, color sano, á quien 
instruyo sumaria en averiguación de su par-Mero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Manuel Am uchategui Illarramendi, para, que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presen
te en la zona militar de esta capital, Echaide, núm. 6, con 
objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la indicada zona y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 23 de Noviembre de 1896.=Casimiro Ló
pez.—Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

4341—M

D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7.

Habiéndese ausentado de esta plaza el soldado M muel 
García Suárez, hijo de Leandro y de Francisca, natural de 
Mohíos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo 
de Coaña, provincia de Oviedo, nació el 7 de Enero de 1896, 
de oficio jornalero, de veinte años de edad, soltero, su estatu
ra un metro 860 milímetros, á quien de orden de la Autoridad 
judicial de este Cuepo de Ejército instruyo expediente por la 
falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel García Suárez, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su publica
ción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel Alto 
de San Telmo de esta plaza 5, a fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no' 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, al punto dicho; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián á 23 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Alberto M ontero.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Felipe Miguel. 4389—M

D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento de Infantería Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento José 
Hernández Barragán, hijo de Laureano y de María, natural 
de Madrid, provincia de ídem, nació el 5 de Febrero de 1896, 
de oficio tallista, de veinte años de edad, soltero, estatura un 
metro 543 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, señas particulares ninguna, á 
quien de orden de la Autoridad judicial de este Cuerpo de 
Ejército instruyo expediente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho José Hernández Barragán, para que en el 
término de quince días, á contar desde la fecha de su publica
ción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel A lto 
de San Telmo de esta plaza, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perju icio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al punto dicho; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 23 de Noviembre de 1896.—zEl Capitán, Juez 
instructor, Alberto Montero,—Por vsu mandato, el cabo Secre
tario, Felipe Miguel, 4390—M

, D. Juan Uranga Uraín, Capit Ln de Infantería de la zona
de recluto miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

j Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- 
f ta Narciso Aguirrezabal Recondo, natural de Azpeitio y alis- 
| tado deljpueblo de Zarauz, provincia de «Guipúzcoa, softero y 
i \ einte anos de edad, de oficio panadero, c uyas señas per solía

le, s son las siguientes: pelo oscuro, cejas ícJem, ojos ídem, na
riz regular, barba poca, boca regular, colo r sano, frente re- 
gul ar, aire expedito, producción buena, su esto tura un m e- 
tron610 milímetros, señas particulares ningama, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde la publicación, e.u 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficia , . jma
de reclutam iento de esta capital, á mi disposición, res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expediente;; 
bajo apercibim iento de que sí no comparece en el plazo fijado» 
será deci arado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar..

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto'y- 
requiero n  todas las Autoridades, tanto civiles como m i l i t a 
res y de pmlicía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en .busca del referido Narciso Aguirrezabal Recondo,, 
y caso de se. r habid o lo remitan en clase de preso á la cita dar 
zona m ilife;r; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Selmxtián 24 de Noviembre de 1896 .=Juan Uranga.
4342— M

D. Casimiro' López; A rrojo , Comandante de Infantería 
agregado á la ;zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real! or
den de 29 del corriente año para el 21 de Septiembre del m is
mo, con el fin de ser destinado á Cuerpo el recluta excedente 
del cupo de 1893, Juan Obegozo Artola, hijo de José y de Ma
ría, natural de Orendam y'avecindado en Gaz-telu, partido db 
Tolosa, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de fin 
sexta regrión, de diez y ocho anos, cuatro meses y sois días*- 
de edad, estatura un metro 6 3 5 'milímetros, oficio labrador;, 
estado soltero, pelo castaño,, cejas ídem, ojos garzos, nariz¿, 
regular, barba poca, boca regular, color sano, á quien-ins
truyo sumaria en averiguación de su paradero;

Usando de la urisdicción que me concede el Código dm 
Justicia militar, por el presente edicto Hamo, cito v em plazo- 
ai referido Juan Obegozo Artola, para que en el termino de . 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la zona * 
militar de esta capital, calle de Echaide, núm. 6 / con objeto-1 
de que se* n oídos sus descargos;, bajo apercibimiento de se n " 
declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i- « 
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el’Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita -- 
resy  á losagentes de 1 policía judicial, para que practiquen. * 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso ; 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición;, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía /

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de - 
esta provincia.

San Sebastián 25 de Noviembre de 1896.“ Casimiro L ó
pez.=P or su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Maca- 
raga. 4343—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería,, 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesto- en Real 
orden de 29 de Agosto del corriente año para el 21 de Sep
tiembre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo, el 
recluta excedente del cupo de 1893 Juan Ugartemendía Aro- 
cena, hijo de Juan y de Manuela, natural de Alzo y avecin
dado en Gaztelu, partido de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, 
Capitanía general de la sexta región, de diez y ocho años, 
nueve meses y diez y ocho días de edad, estatura- un metro 
747 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, á quien instruyo sumaria en averigua
ción de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jmtocia militar, por el presente edicto llamo, cito j  empla
zo al referido Juan Ugartemendía Arocena, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el de la feclm , se pre
sente en la zoma militar de esta capital, calle de Echaide, 
número 6, con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares , 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ., 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso ••>.. 
de ser habido lo remitan en calidad, de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición ;, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li - -  
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial deo;, 
esta provincia.

San Sebastián 25 de Noviembre de 1896.=Casim iro Lópezw. 
Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

4344—M

D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán, Ayudante del;se--* 
gundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7...

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Manuel; 
Barrutia Artearce,. h ijo  de Cipriano y de Felipa, natural de? 
Oñate, provincia de Guipúzcoa, nació en 1.° de Enero de 1876^ 
de oficio amanuense, de veinte años de edad, soltero, su esta
tura un metro 566 milímetros, sus señas:: pelo negro, cejas* 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular,* 
frente regular,, señas particulares ninguna,, á quien, de orden  
de la Autoridad ju d icia l de este Cuerpo de. E jército instruyo 
expediente por la falta gravo de deserción;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Barrutia Artearce, para que en e l, 
término de quince (Mas, á contar desde la fecha de su publi -  
cación en los periódicos, oficiales, se presento* en el cuarta l 
A lto de S in  Telmo de esta plaza,, á fin de que sean o í/io s  
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si rxó comparece en el referido plazo, siguiéndole los p e r ju i
cios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre.de S. M . el Rey (Q. D. G.), exh orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como "milita- 

I res y á los agentes de la., policía judicia l, para que se practi- 
! quen activas diligencias en busca del referido soddado, y 
< ca&0 de ser habido lo remitan en calidad de preso, con  las se-
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guridades convenientes, y á mi 'disposición al punto dicho; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 25 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Alberto Montero.—Por su mandato, el cabo Se
cretario, Felipe Miguel. 4391 M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, 
ordenada por Real orden de 29 de Agosto último para el 21 de 
Septiembre próximo pasado, el recluta excedente de cupo por 
el reemplazo de 1893 Miguel Azuaga Amia no, hijo de Aniceto 
y  de María, natural de Tolcsa, avecindado en ídem, provincia 
de Guipúzcoa, de veintidós años de edad, estatura un me
tro 590 milímetros, de oficio labrador, soltero, pelo rubio, ce
jas ídem, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, 11"mo y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se .presente en la zona 
de reclutamiento de esta capitel á fin de que sean oídoĉ sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la referida zoña, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisiloria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 26 de Noviembre de 1896.=E1 Comandan
te, Lope R ecio .—Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macaraga. 4392—M

SANTIAGO

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Santiago, pueblo de su actual 
residencia el recluta del reemplazo de 1894 Avelino Braña 
Juncal, natural de Santiago, provincia de la Coruña, de 
veintidós años de edad, de oficio carpintero, de estado solte
ro, su estatura un metro 560 milímetros, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, su produc
ción buena, señas particulares una cicatriz encima del ojo 
izquierdo, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de la octava región me hallo instruyendo expediente por ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo, con 
arreglo á la Real orden de 29 de Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito 
y  emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi- 
sitor a, se presente en este Juzgado militar (Pena del Villar, 
6, segundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á este Juzgado mi
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día

Y para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
c id ad , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta p ro vin cia .

Santiago 23 de Noviembre de 1896.=Casimiro Martínez.
4345— M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de S ntiago, pueblo de su legal re
sidencia, el recluta del reemplazo del 93, José García Seoane, 
natural de Santo Tomás de Arnés, provincia de la Coruña, de 
veintidós años de edad, de oficio sastre, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de la octava región me hallo 
instruyendo expediente por haber faltado á la concentración 
para su deMino á Cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta, para que en el t rmino de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en este Juzgado militar (Pina del Villar, 
6, segundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e! 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y en caso de 
ser habido, lo remitan á este Juzgado militar en calidad de 
preso y á mi disposición; pues así se ha acordado en dili
gencia de este día.

Y  para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
c id a d , insértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p ro v in cia .

Santiago 23 de Noviembre de 1896.=Casimiro Martínez.
4346—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Comandante del regimien
to Infantería de Compostela, núm. 91, y Juez instructor de 
causas militares en esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Sabugueira, 
Ayuntamiento de Enfesta, punto de su legal residencia, el 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Vigo 
Conselo, hijo de José y de María, natural de la citada pa
rroquia y Ayuntamiento, partido judicial de esta ciudad de 
Santiago, provincia de la Coruña, de veintiún anos de edad, 
de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 640 m ilí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, señas particulares ningu
na, á quien de orden superior instruyo expediente por haber 
faltado á la concentración para su destino á filas, como com 
prendido en la Real orden de II de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en 1a, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de quesean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los perjui
cios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago 24 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio M ontilla.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4347—M ?

Juzgados de primera instancia. 1

MADRID—INCLUSA j

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito 
de la Inclusa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
joven de estatura alta, delgado de cuerpo, llamado Domingo 
Pérez, de unos diez y ocho años de edad, con residencia en 
esta capital, ignorándose las demás circunstancias persona
les, para que en el término de nueve días comparezca en este 
mi .Juzgado, sito calle del General Castaños, núm. 1, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
contra.el mismo y otros por robo de un reloj; apercibido de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
ju icio que haya lugar.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del Domingo Pérez 
en el. caso de ser habido.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1896.=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 actuario, Manuel Navarro. J—8403

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Torrégrosa y Navarro, natural y vecino de esta porte, 
hijo de Cipriano y de María, cas- do, jornalero, de treinta y 
seis años de edad, que habitó calle de Calatrava, núm. 37, 
para que en el término de siete díasjcomparezca en este mi 
Juzgado, sito calle del General Castaños, núm. 1, a declarar 
en causa que instruyo contra el mismo y otros por juegos 
prohibidos; apercibiéndole de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención del mencionado To- 
rregrosa, poniéndole á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1896.=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 actuario, Manuel Navarro. J—8404

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
mona Rodríguez García, hija de Juan y de Josefa, de c in 
cuenta y un años de edad, natural de íSoto Cebollo, partido 
de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, que habitaba calle 
de la Palma, núm. 63, segundo interior, y cuyo ; ctual para
dero se ignora, para que dentro del término de seis días se 
presente en dicho Juzgado con objeto de extinguir la condena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor que le han sido 
impuestos por la Sala en la causa formada contra la misma 
por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se la 
declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1896.=M iguel Ló
pez do Sá.—El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

J—8405

MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 
de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dolores López y  Mauro, natural de San Martín de Coba, pro
vincia de Lugo, vecina de esta villa, casada con José López, 
de treinta y seis años, hija de Manuel y de María, y ásu hijo 
Ramón López y  López, de la misma naturaleza, de quince 
años de edad, soltero, jornalero y vecino de esta villa ,'h ijo 
de José y  de Dolores, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á ampliar sus declaraciones en causa que 
se les sigue por hurto de patatas; bajo apere bimiento que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
ju icio  que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos dos sujetos, y que en el caso de ser habidos los con
duzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Miranda á 15 de Diciembre de 1896.— Ramón Pé
rez Cecilia.—Domingo María Bermeo. J—8406

MONTEFRÍO

D. Federico de Lapuente y Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rogelio Romero Ureña, de diez y nueve años, sol
tero, del campo, vecino de Illera, cuyas demás circunstancias 
y señas se ignoran, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de notificarle el auto de procesamiento dictado con
tra el mismo y recibirle declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue en unión de otro por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico 
V encargo, á todas las Autoridades civiles y militares é indi

viduos de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y ponerlo á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido.

Dada en Montefrío á 18 de Noviembre de 1896.=:Federíeo 
de Lnpuente.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Casa
do Rueda. J—8408

MONTILLA

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 
ciudrd y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que procedan á ordenar y prac
ticar diligencias de investigación encaminadas á averiguar 
el paradero de los efectos que á continuación se reí clonan, 
que en la noche del 7 al 8 del corriente mes fueron robados 
de la caseta en que vive Antonio Nieto Ruso, capataz de la 
brigada de conservación núm. 9 de la línea férrea de Córdo
ba áMálaga, en las inmediaciones déla estación de esta ciu
dad, y al mismo tiempo para" descubrir á los autores, hasta 
hoy desconocidos, del indicado robo, de los cuales sólo cons
tan en la causa que por el referido hecho se instruye en esto 
Juzgado las senas personales y de vestir que á continuación 
también se detallan, y  caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, corno asimismo á los tenedores de 
dichos efectos si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montilla á 10 de Diciembre de 1896.=Diego Me
dina y García. =  El actuario, Juan Reina.

Efectos,

Unos zarcillos de tres cuerpos, grandes, de oro, con perlas 
y  colgantes.

Otras rosetas grandes, hechura de hoja de parra, de oro, 
con perlas y colgantes.

Otras ídem de la misma hechura, hoja de parra, perlas y  
colgantes.

Otras rosetas redondas, grandes, con su colgante y perlas,
Otros de dos cuerpos, oro y perlas.
Otros de los llamados cigarrones, de oro, con topacio de 

los llamados de crucecita.
Otros de oro y perlas, también figura de cigarrones.
Otros de la misma forma, cigarrones de oro y perlas.
Otros zarcillos aretes con una sola perla.
Un aretón de topacio y seis perlas.
Un anillo de oro antiguo con una esmeralda como un gar

banzo.
Otro anillo de oro con dos perlas y una turquesa.
Otro de oro y diamantes, montado en plata.
Otro de la misma clase, de oro y con diamantes, montado 

en plata.
Otro de topacio.
Otro de oro todo, con un corazón y tres granitos de oro 

formando la sortija tres hilos.
Un ajustador también de oro.
Otra sortija con dos perlas y esmeralda en medio.
Un alfiler de oro con tres colgantes.
Otro de oro esmaltado en negro y en el centro un ramo de 

coral.
Otro de oro, imperdible, con un ramo de llores puesto en

cima, de realce.
Una cadena de dos varas de largo, de plata sobredorada, 

con su pasador; de di .Íes, un guardapelo de oro esmaltado en 
negro, una crin madero de oro en forma ovalada y un ramo 
de realce.

Otra crin de oro calada, que todo ello esta pendiente de la 
misma cadena.

Otra crin de oro, tamaño de las mayores, también con 
ramo sobrepuesto y cadena, para cuello, de plata.

Otra cadena para cuello, de oro.
Tres botones lisos pasadores para pechera.
Otro para pechera, también de oro, con nueve perlas.
Otro esmaltado en negro, con perlas, también de oro.
Un reloj de plata, áncora, antiguo, copx e] árbol do la cuer

da roto,
Una petaca de níquel, labrada con _las iniciales A P.
Dos mantones de Manila negros, uno de ° Ilos cordado J 

otro estampado, éste más pequeño.
Una mantilla de raso negro con velo de blondas.
Cinco pañuelos de seda, de distintos colores todos, parala 

cabeza.
Unos^guantes negros de seda.
Un billete de 50 pesetas.
Otro de 25 pesetas.
Nueve monedas de 5 pesetas.
Dos piezas de á duro.
Y como de 20 á 25 reales en calderilla.
Una cadena de plata, de reloj, de cinco hilos, con guarda

pelo esmaltado en negro y dos pasadores.
Un billete de 25 pesetas.
Unanioneda de 2 pesetas.
Medio duro del busto de Felipe III con un agujero al filo
Tres monedas de á 5 pesetas.
Una pistola de dos cánones sistema Remig*ton, nueva
Una capa con vueltas encarnadas y sobrevuelta, con lista

garrobaTana 7 ambaS ^  Pe3° ’ 7 Ia Capa Color de aI~
Un revólver de seis tiros.
Una escopeta sistema Vizcaína, año de 1865.
Una cartera de cuero, fabricada en Ubrique el año de 1863.

J " ombred»
Doscientas monedas de á 5 pesetas una.

| Señas de los sujetos qae practicaron el rolo .

| Uno como de veint cinco á veintiocho años, de estatura
regular, bigote negro algo corto, moreno, de ojos vivos: ves- 
tía traje negro como de artesano, chaleco bastante escotado,

. viendosele mucho la pechera de la camisa blanca almidona
da, pero sin brillo, sombrero color café y capa con vueltas en- 

t carnadas.
i Otro un poco rubio, cara redonda, nariz algo quebrada

grueso, con sombrero color café y capa.
Y los otros dos, más delgados que el primero; vestidos de 

oscuro al estilo de los artesanos. J —8409

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de e Í 3 par
tido. r

Por la presente se excita el celo de todos los agentes de po
licía judicial, para que procedan á la busca y rescate de tres 
sacos de queso manchego, con peso de 14o kilogramos, un 
fardo de bacalao, con peso de 57 kilogramos, y otro de tejidos 
con peso de 47 kilogramos, sustraídos de la estación de la 
linea ferrea de esta ciudad, en la noche del 4 del actual ocu
pándolos, caso de ser habidos, y poniéndolos á disposición de
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este Juzgado con los autores del hecho, por virtud del cual 
se instruye el correspondiente sumario.

Dada en Montilla á 14 de Diciembre de 1896. ̂ L eopoldo 
Medina García. = P or  mandado de S. S., Licenciado José Mal- 
donado. «1—8410

MOTA DEL MARQUÉS

D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Mota del Marques y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 
el cargo de Registrador de la propiedad de esta villa D. Ma
nuel Arenal Cavón, ha de devolverse la fianza que prestó para 
su desempeño luego que transcurran los tres años prevenidos 
en el art. 306 de la ley Plipotecaria.

En su virtud, se anuncia dieha devolución por cuarta vez 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra dicho Registiadoi por res
ponsabilidades contraídas en el desempeño de su cargo lo ve
rifiquen en forma durante seis meses.

Dado en la Mota del Marqués á 1.5 de Diciembre de 1896.— 
Leonardo Guerra.—Andrés Fernández, J—8411

NAVALCARNERO

1). Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción deNa- 
valcarnero y su partido.  ̂ ,

Por la presente cito, llamo y emplazo a Romualdo Gutié
rrez y Gutiérrez, alias Pichóla, natural y vecino de Vargas 
y residente en Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de I ole do, com
parezca en este Juzgado á fin de que lo sea notificado el auto 
de conclusión del sumario que se le lia instruido en el mis
mo por hurto en Villaviciosa de Odón, y además emplazarle 
para ante la Superioridad; apercibido que de iuq verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.  ̂ .

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del indicado procesado, que tiene la edad de cuaren
ta y cinco años y cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo canoso, moreno, ojos castaños y tuerto del ojo dere
cho, y en el ca o de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este referido Juzgado.

Dada en Navaícarnero á 14 de Diciembre de 1896.=Eladio 
Arnáiz.—Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J—8412
PIEDRA HITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de Pie- 
drahita y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á, Félix Serrano 
Martín, alias Perdiz, vecino de Cabezas del Villar, que hace 
poco tiempo se ha trasladado á tierra de Madrid en busca de 
trabajo, ignorándose su actual residencia y demás circuns
tancias, á fin de que en el término de ocho clíasr a contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado y su sala audiencia, situada en el 
edificio de la cárcel pública del partido, aprestar declaración 
en causa que se instruye con motivo de las lesiones que en 13 
de Septiembre, último fueron inferidas á su convecino Ramón 
Valverde Hernández; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Pado en Piedrahita á 14 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Castillo.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

J—8413

SANLÚOAR DE BARRA MED A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que instruye por hurto 
contra José Luis Perejil Osorio, se cita á Manuela Corles 
Brioso, de veinte años de edad, casada, y vecina de esta ciu 
dad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante e f i e  Juzgado á fin de prestar de- 

. duración; apercibida que de nu mirificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación mi f ir mu á la expresada Ma
nuela Cortés Brioso, expido la pr» si nfi. en Sanlucar de Ba- 
rrameda á 12 de Diciembre de 1896. =E1 actuario, Rafael 
Carcemo. J—8414

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo acordado p ji pieviden
cia de 28 de Noviembre último en los autos sobre i c h i  ición 
de ausencia y administración de bienes de D. Jo i  Ala i i Ur~ 
danibia y  Echeverría, vecino que fné de la ciudad de Fuente- 
rrabía, se cita, llama y emplaza por término de dos meses al 
citado Lrdanibia y á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se presentare; adv ir tien
do que Casimiro Iridoy y Echeverría, presunto heredero Id  
ausente y pariente en cuarto grado, designa á Estefanía Triar
te y Alza, hija de la madrastra del Urdanibia, para la admi
nistración de bienes del repetido ausente, y que al compare
cer en el Juzgado los que se crean con mejer derecho deberán 
justificarlo en debida forma.

Dado en San Sebastián á 2 de Diciembre de 1896.—Luis 
Rodríguez Martín. =dPor su mandado, Manuel Arizmendi.

X — 1127
SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vil ches, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Per el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esfa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
por término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en dichos periódicos oficiales, á los dos 
hombres cuyas señas á continuación se expresan, que á pri
meras horas de la noche del día 25 de Noviembre último tra
taron de robar á Francisco Almendro López en la carretera 
que desde Granada conduce á Málaga, en el kilómetro 456, y 
sitio.denominado La Charca, término m unicipal de Peñas 
Puente, hiriéndole en la rodilla y dedo índice de la mano iz
quierda, á fin de que comparezcan en este Juzg do dentro de 
dicho término, con el fin de recibirles la oportuna declara
ción; previniéndoles que si no comparecen les parará el per
ju icio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares o individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura, do dichos hombres, y caso 
de st r na birlos bm pondrán á disposición de este Juzgado con 
las sepriFLde- convenientes.

Da lo en Santa fe a 5 de Diciembre de 1896. —.Eugenio J, 
Vilcn .-o --Por mandado de S. S., Nnzario Ortiz.

Señas.

Uno era como de unos treinta y dos años, alto» rubio, y  
vestía traje negro, alpargatas y sombrero hongo negro.

Y el otro como de veinticuatro añoy color trigueño, de es
tatura reguhr, con chaqueta de paño pardo,, pantalón y cha
leco de tela clara, con sombrero hongo color chocolate y  al
pargatas. J—8415

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Francisco González, Juez de instrucción accidental de 

esta villa de Santa María de Nieva y su partido..
Por el presente edicto se llama al heredero ó herederos de 

Agapito Domínguez Morillo, natural de Taranoón (Cuenca), 
que falleció el 25 de Septiembre último en @1 Hospital milifiar 
de Beneficencia de la Habana, para que dentro del término de 
quince días desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan en este Juzgado á fin de hacerles entrega del billete 
del Banco de España de 100 pesetas que le ñié sustraído el día* 
17 de Septiembre de 1895 entre el trayecto que separa las es
taciones de Madrid y Coca cuando viajaba en el tren en com
pañía de otros como voluntarios para la isla de Cuba; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa seguida en este 
Juzgado contra. Aniceto María Villamides Santiso, natural y 
vecino de Castroverde, por estafa y hurto de repetido, billete.

Dado en Santa María de Nieva á 15 de Diciembre de 1896.— 
Francisco González.=Por su mandado, Mariano Velasco.

J—8416'.
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández V ior, Juez de InstrucciÓ3,i del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
?e y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario" por el delito de robo contra Francisco Martínez de los 
Reyes, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
a la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, po
niéndolos con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se" interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Martín de los Reyes, natural y vecino de esta p o 
blación, hijo de Andrés y Rita, soltero y de veinte anos de 
edad.

Dada en Sevilla á 14 de Diciembre de 1896.—Francisco 
Fernández V ior.— El Secretario, P. H., Licenciado Carlos 
García. J—8417

SORT
En virtud de lo acordado en providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se si
gue en este Juzgado sobre delito de violación  de Doña Enri
queta Escur, se cita y llama al llamado Doctor Pedro Julí, 
titulado Médico Dentista, que estuvo trabajando como tal en 
la plaza de esta villa, y que según manifestó reside habitual
mente en Barcelona, para que dentro del plazo de diez, días, 
á contar desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta prov ncia y de la de Barcelona y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que comparezca en este Juzgado para decla
rar en instructiva en dicha causa; apercibiéndolo que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 12 de Diciem bre de I896 .= F élix  Cloro, Escribano.
J— 8418

TORRELAGUNA

D. Enrique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez de instruc
ción de esta villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente hago saber que me hallo instruyendo su
mario con motivo del robo que le noche del 10 al 11 del co 
rriente mes tuvo lugar en la iglesia parroquial única del pue
blo de El Berrrueco, de este partido, de la que fueron sus
traídas las alhajas siguientes:

Una custodia de plata sobredorada, tamaño regular, su 
peana de forma ovalada con figuras de bulto en ella, y de peso 
siete libras y dos onzas.

Un cáliz, patena y cucharilla de igual metal, sobredorado, 
que contiene el primero en la peana la inscripción «Ferdi- 
nandus VII, año 1827».

Otro cáliz de metal amarillo plateado, con patena y cu
charilla de plata.x

Un copón con su tapa, también de plata.
Y una crismera de lo mismo para la Unción, con inicial 

en su tapa.
En su virtud, encargo alas Autoridades civiles y m ilita

res y demás individuos de la policía judicial, que en sus res
pectivos términos y demarcaciones practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para averiguar el paradero de di
chos objetos, incautándose de ellos y haciéndolos remitir á 
este Juzgado, deteniendo y  remitiendo igualmente, con las 
seguridades debidas, á mi disposición, á las personas en cuyo 
poder se encontraren.

Dada en Torrelaguna á 14 de Diciembre de 1896.—Enri
que Fernández de Ibarra.=E1 Escribano, Luis F. Almazám

J—8419
UTRERA '

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Azcárate 
Martín, vecino de Coria del Río, como de diez y nueve á vein
te años de edad, sin pelo de barba, rubio, algo pecoso, y con 
los ojos tiernos y pequeños, el cual en el día 30 de Octubre 
último cambió un burra en la villa de Dos Hermanas con 
Faustino Rodríguez Alvarez, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y  
su fijación en los. sitios públicos de esta ciudad y en los de las 
villas de Coria del Río y Dos Hermanas, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo, por 
sospechas de hurto de dicha burra; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero, del Juan 
Azcárate, y conseguido, lo participen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 11 de Diciembre de 1896 .--Alejandro Ro
dríguez v Silva. =E1 Secretario, José de Seda.

J—8421

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez, de instrucción: de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término do 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Ana Medina Oropesa, conocida por Dolores Prieto* 
Oropesa, natural de Aznalcázar,. provincia de Sevilla, de cua
renta y tres años de edad, vendedora, h ija  de Antonio y de 
Dolores, casada, de estatura alta, ojos claros» pelo castaño,, 
color moreno, nariz gruesa, boca regular, labios ídem, cara 
oval, cejas al pelo, vecino de Sevilla, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en la causa que se le sigue por expendición 
de medicamentos; prevenida que de no comparecer será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen la práctica de diligencias-para la busca 
y  captura de la referida Ana Medina Oropesa, y  conseguida 
se remita á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 12 de Diciembre de 1896,— Alejandro Rodríguez, y  
Silva.— El Escribano, Felipe Rojas, J—8422

, VALDEPEÑAS'
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en auto dictado- con fecha 8 de Octubre último en 
el sumario instruido por el delito de sedición contra Felipe 
Olivares y Olivares y  otro, se emplaza á dicho proeesado, que 
ha sido yecino de Villargordo del Marquesado, hoy ambulan
te y en ignorado paradero, para que dentro del término de 
los diez días siguientes al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provin
cial de Ciudad Real á usar de su derecho en dicho Tribunal, 
al cual será elevado el indicado- sumario por consecuencia, de 
la declaración de su terminación decretada en el auto expre
sado; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjui
cios que haya lugar,.

Valdepeñas 15 de Diciembre de 1896. — El actuario, Andrés. 
Rubio. J—8423

ZARAGO ZA—PILAR
 ̂ D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción dél dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eusebia Royo Rezas, n -tur al de Montañana, barrio de esta 
ciudad, vecina que fué de la misma, prostituta,. de pelo ru
bio, de unos veintiún años de edad; viste con  arreglo á la 
vida á que se dedica, y á Encarnación Pérez Lorente, natu
ral de Guadalajara, de veintidós años de edad, de estatura 
regular, más bien baja que alta, pelo rubio y poco, también 
prostituta, y viste con  arregle á la vida á que se dedica,, sin 
dom icilio conocido, y ambas en ignorado paradero, pero que 
se presume se hallan en Barcelona, que no ha podido notifi
cármeles el auto de pn cesamiento^ para que en el término de 
nueve días comparezcan en. este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se les sigue sobre hurto de 
prendas á María Bueno, en cuya causa, se ha. decretado su 
prisión provisional;: bajo apercibimiento de que si no com pa
recen dentro de dicho término serán declaradas rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo, á, 
la ley.

 ̂En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles com o militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la  captura, detención y conducción de dichas 
procesadas á las cérceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en  Zaragoza á 15 de Diciembre de 1896.r=Enrique 
R oig .—Por mandado de S. S., Valero Arnah J—8427

NOTICIAS OFICIALES

13seB*!£«iE*a «1© ©©w&íipEteiósa «le  J§M>©fecladi aiMinai-* 
ma ©miroacia «Sha lP&'©tec©i©aa $o©iafi~ ¿Ma
drileña».

Núm. 812.
En la villa de Madrid, á 26 de Noviembre de 1896, ante mí 

D. Magdaleno Hernández y Sanz, Notario del Ilustre Colegio 
de esta Corte y  vecino de la misma, comparecen:

D. Francisco Garrido Mena, de cuarenta y cuatro años, 
casado, Farmacéutico.

D. Manuel Fernández Prieto, de cuarenta años,, casado, 
Farmacéutico.

D^Rogelio de la Rionda y Aldabalde, de cuarenta y cua
tro anos, casado, Médico.

D. Gabriel López y del Horno, de veintinueve años,, casa
do, Médico.

_ D. Manuel Rodríguez Hernández, de cincuenta y cuatro, 
anos, casado, Farmacéutico.

D. Francisco Villanueva y Calleja, de treinta v cinco años, 
casado, Farmacéutico.

D. Ramón Serra Gimbert, de cuarenta años.,, soltero» Mé
dico; y

D. Cristino de Prado Balsera, de cuarenta y cuatro años» 
casado, Médico.

Todos vecinos de esta Corte, con cédulas personales de 
sexta, sexta, séptima, séptima, novena, novena, séptima y  
quinta clase, expedidas en 30 de Enero, 3 y  14 dê  Octubre, 27 
de Agosto, 17 y 9 le Octubre, 3 de Septiembre y 13 de Octu
bre últimos, distinguidas con los números 583; 3.893, 5.116, 
373, 4.047, 885 a, 7 826 y 365 respectivamente.

Concurren á este acto en su propio, derecho;, y hallándose, 
á mi ju icio , con capacidad legal necesaria para formalizar 
esta escritura de constitución de Sociedad anónima, ex
ponen:

Primero. Que persuadido^ de la conveniencia y utilidad 
que ha de reportar la constitución  de una sociedad anónima 
que se dedique á la asistencia Médico-farmacéutica, suminis
tro de socorro á enfermos, y enterramiento, en caso de de
función, se han puesto fie acuerdo en todos los particulares 
del contrato, y  llevando á efecto su propósito, lo realizan por 
el presente instrum ento público y con sujeción á los si
guientes

ESTA TU TO S d e  d a  s o c i e d a d  

LA PROTECCIÓN SOCIAL MADRILEÑA

CAPÍTULO PRIMERO 

Del nombre, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.

Artícrilo I.® Se funda una Sociedad anónima denúminada 
«La Protección Social. Madrileña»,
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A rt. v.' La Sociedad tiene  por objeto la  p restación  de la  

asis ten  .-M ico-farm acéutica, el su m in is tro  de socorros á
eníerrm .- a terram ien to  en caso de defunción.

A rt. o. La duración  de la  Sociedad se fija en veinticinco 
años, :t con tar desde la  fecha de su constitución ; este plazo 
podr prorrogarse en la  form a que se d irá  en los artícu los si
gu ien tes.

A rt. 4." Kl dom icilio social se fija en M adrid, podrán , sin  
em bargo, establecerse delegaciones ó sucursales en otros pue
blos de Km .a ña. y sus posesiones.

A rt. 5.“ Los accion istas ten d rán  los derechos y deberes 
que det-mr. i nan los presentes esta tu tos.

CAPÍTULO II

Del capital social.

A rt. 6." Kl cap ita l social será de 5.000 pesetas, represen
tad as por UO acciones de 25 pesetas cada una .

Este cap ita l podrá aum en tarse  en la  form a que determ i
n a n  lo s  presentes esta tu tos.

A rt. ’L ’ El cap ita l social quedará suscrito  por los ocho 
accionista^ fundadores, que depositarán  en m etálico en la  
Caja s-.'orL ia m itad  del valor de las acciones de que cada 
uno os du-Mo; la  o tra  m itad  estara  representada por el n ú 
m ero de o*.nitratos de ig u a la  que haya  tra ído  á la  Sociedad á 
.su constituc ión .

A rt. 8 .” Kara au m en ta r el cap ita l social será preciso el 
acuerdo de los accion istas reunidos en ju n ta  general, á la  
cual d eber án  co n cu rrir presentes, ó representados, la  m itad  
m ás uno de ios mism os.

Si á i a p rim era  ju n ta  convocada con ese objeto no concu
rriesen  oí indicado núm ero, se convocará á o tra , que podrá 

‘C onstituirse y resolver, sea cualqu iera  el núm ero de accionis
ta s  presentes ó representados.

CAPÍTTLO III

De las acciones y los accionistas.

A rt. 9 / ’ Las acciones esta rán  representadas por unos t í tu 
los que expedirán  y au to riza rán  los individuos que compon
gan  el prim er Consejo de adm in is trac ión .

A rt. i 0. Las acciones serán  nom inativas, y la  Sociedad no 
reconoce como dueños de las m ism as sino á los que, como 
ta les, r pa rezcan inscritos en el libro ta lonario  de que aquellas 
fueren co rtadas, ó sus herederos.

A rt. 11. Las acciones no pueden ser enajenadas ó tran sfe 
rid a ,s  sin previo conocim iento de la  Sociedad, que ten d rá  de
recho preferente á su adquisición ,

Cuando la tran sm isió n  se verifique, sea cualqu iera  su 
causa, se abonará el valor que las acciones ten g an  asignado 
en la  ú ltim a  ju n ta  general.

A rt. 12. Caso de aum ento  del cap ita l social se em itirán  
acciones, que se d is tr ib u irán  por partes iguales entre los que 
á la sazón fuesen accion istas de la  Sociedad. E stos en trega
rá n  el im porte de las que le tocaren  suscrib ir en la Caja so
cial, de una vez si fuera u n a  sola la  acción su scrita , y  cuando 
fueran  máe de u na , en tan to s  plazos m ensuales cuan tas  fue
ren  aquéllas.

A rt. 12. El accion ista  que demore el pago d u ran te  u n  mes 
d e s p u é  d ' que le fuere exigido, se entenderá que renunc ia  á 
las acciones nuevam ente em itidas y á las que ya ob ran  en su  
poder; i a Sociedad pagará  al renunc ian te  el valor asignado á 
las acciones en la  ú ltim a  ju n ta  general.

En - Me (“aso la  Sociedad podrá p ro rra tea rla s  entre los de
m ás a ce : ají istas ó venderlas á otro que pertenezca á la  m is
m a Fa«a.litad que el renuncian te .

A üiin de consum arse la  ven ta  podrá el ren u n c ian te  obte
ner la iv isb ilitac ión  de su derecho y ad q u irir las acciones 
nueva me u le 'em itidas, abonando en el acto el im porte de las 
m isrem  .-<>n u n  recargo del 10 por 100.

A rt. JL Los accion istas, desde el m om ento de serlo, se 
somebm ;4 cum plim iento  de cuan tos preceptos contienen es
tos esta'1 utos, y al de todos los deberes y obligaciones que im 
pone .--I mreicio de su  profesión. ,

Si á[o fiíi accion ista  fa ltare  á lo preceptuado en estos esta
tu to s ,  '* f ’onsejo, p rev io stre s  apercib im ientos, le suspenderá, 
y  en t-a* caso dará  cuen ta  en la  p rim era  Ju n ta  que se cete- 
bre pera  su exclusión, ó lo que procediere, abonándole sus ac
ciones.

CAPÍTULO IV

De las Juntas de accionistas.

A rt. 15. Las Ju n ta s  de accion istas serán  o rd inaria s  y ex
trao rd in a ria s ; las p rim eras ten d rán  lu g a r cada seis meses, 
l a s  segundas cuando lo considere conveniente el Consejo, ó  
lo p idan tres accion istas, expresando el objeto de su  cele
bración .

A rt. 16. La celebración de toda ju n ta  o rd in a ria  ó  ̂e x tra 
o rd in a ria  se an u n c ia rá  con cuatro  días de an tic ipac ión  al se
ñalado , para  que tenga  efecto m edian te  com unicación  d ir ig i
da á cada accion ista  y en tregada en su dom icilio, de la  que 
se acu sa ra  recibos. E n esa com unicación h ab rá  de expresarse 
el objeto de la convocatoria y los asun to s que h ab rán  de so
m eterse á la  deliberación de aquéllas.

A rt. 17. E n  las ju n ta s  ex trao rd in a ria s  no podrán  tra ta rse  
otros asun tos de aquellos p a ra  que fueron- reu n id as  y que se 
-expresaron en la  convocatoria.

A rt. 18. Las ju n ta s  serán  presid idas por el D irector, y en 
caso de ausencia  ó cualqu ier o tra  causa, por el Cajero, y á 
fa lta  de este, por el que designen los reunidos.

A rt. 19. En todas las ju n ta s  o rd inaria s y ex trao rd in a ria s  
se ad o p ta rán  los acuerdos por m ayoría  de votos. Los accio
n is ta s  ten d rán  u n  voto por sí y otro por cada uno  que rep re 
senten:

A rt. 20. P a ra  que la s  ju n ta s  puedan  celebrarse sera p re
c isa  la ‘asistencia  d é la  m itad  m ás uno de los accion istas; si 
á  la  p rim e ra  no concu rrie ra  este núm ero^ se a n u n c ia rá jle  
nuevo la ju n ta  p a ra  tres  d ías después al p rim eram en te  seña
lado, y en este caso ten d rá  lu g a r , cualqu iera  que sea el n u 
m ero íle acc ion istas que concu rran .

A rt. 21. Los accion istas que no puedan  co n cu rr ir a l a s  
ju n ta s  delegarán  en otro señor accion ista , que h ab rá  de re 
p resen tarles, el que irá  p rovisto  de la  c itac ión  au torizada por 
el que ha  de rep resen tar.

CAPÍTULO V

De la administración de la Sociedad y del Consejo
de administración.

A rt. 22. La Sociedad será adm in is trada  por u n  Conseco 
c o m p u e s t o  de tres-accion is tas que ejercerán  los cargos de D i
rec to r, * "ajero pagador y Secretario .

A rt. 23.' Los cargos del Consejo se renovarán  an u a lm en te ,

y los accion istas qus han  de desem peñarlos serán elegidos 
en ju n ta  general celebrada en los quince ú ltim os d ías de Di
ciembre.

D ichos cargos serán  g ra tu ito s  y obligatorios,.
A rt. 24. P ara  la elección de los individuos del Consejo de

berá tenerse en cuenta que no  podrán  pertenecer á la m ism a 
F acu ltad  los tres accion ist s, sino que deberán proveerse a l
te rna tivam en te  en Médicos y F arm acéuticos.

A rt. 25. En caso de reelección, se en tenderá ésta como de 
nuevo nom bram iento.

A rt. 26. El Consejo se reu n irá  raensualm ente y siem pre 
que lo creyera preciso el D irector; sus acuerdos se- consigna
ra n  en un  libro de actas que llevara el Secretario .

A rt. 27. Corresponde al Consejo:
1.° E stablecer las bases y d ic ta r las reg las generales paira 

la  inversión de fondos que ha de hacer ladJirección .
2.° D eterm inar el modo y form a en que h an  de cu sto d ia r

se los fondos y efectos sociales.
3T F ija r la  re tribuc ión  del personal técn ico  y ad m in is

tra tiv o , y la cuan tía  de las fianzas cuando debieran p res
tarse .

4.° R evisar las ta rifa s  y bases de co n tra tac ión , á propuesta  
del D irector.

5.° R edactar y aprobar los reg lam entos in terio res para la  
m archa  de la Sociedad.

6.° E xam inar las cuentas, balances y dem ás que hayan  
de ser presentados á las ju n ta s  de accion istas.

7.° Convocar ju n ta s  cuando procediere, y
8.° Resolver cuan tos asun tos le p roponga el D irector.

Del Director.
A rt. 28. E l D irector ten d rá  la obli gación de personarse 1 

d iariam ente en el domicilio social el tiem po necesario p ara  
resolver los asuntos de su cargo. I

A rt. 29. Serán a tribuciones del D irector: j
1.° Proponer y nom brar, con carác ter de in te rin id ad , el ■ 

personal, así técnico como adm in istra tivo . S
2.° C on tra ta r con arreglo á las bases que acuerde el C on- ; 

sejo. ‘ |
E n estos contratos podrá ad m itir igua las especiales con i 

responsabilidad social y no personal, pero siem pre obrando 
con la  m ayor prudencia.

3.° R evalidar contratos caducados por cu a lqu ie r causa  y 
no perjudiciales á la Sociedad.

4.° A ceptar ó rechazar contratos con personas no ig u a la 
das en la Sociedad, pero siempre que éstos sean de u tilid ad  
social.

5.° A cordar los pagos que vengan á cargo de la  Sociedad, 
con ta l que la persona ó personas que so lic iten  el cobro acre- ¡ 
d iten  el perfecto derecho de la can tidad  que rec lam an . j

E ste pago sera siempre sin tocar al cap ita l social, pa ra  lo 
que necesitará  el D irector au torización  en ju n ta  de accio- j 
n is tas . ¡

6.° D isponer que bajo su inspección se form en los balan- 1 
ces y se ordenen los docum entos al exam en del Consejo. !

7.° D irig irá  las negociaciones de la  Sociedad y propondrá  \ 
a l Consejo todos aquellos asun tos que su rg iere  su celo en ía -  | 
vor de aquélla , no separándose de lo prevenido en los presen- | 
tes E sta tu to s , cuyo exacto cum plim iento  queda á su  cargo. jj

Del Secretario. |
A rt. 30. Será obligación del Secretario  au to rizar las actas, ¡ 

certificaciones y dem ás docum entos sociales que el Consejo | 
determ ine.

Del Cajero pagador.
A rt. 31. Las obligaciones del Cajero p agado r son:
1.a P agar, con cargo á ella, los gastos de la  Sociedad en 

la  form a que prescriba el Consejo, con arreg lo  á estos es
ta tu to s .

2 .a C ustod iar los fondos sociales.
3.a A utorizar todos los docum entos de con tab ilidad  social.

Del Gerente.
i A rt. 32. Al Gerente compete la represen tac ión  de la So- \ 
ciedad, en juicio y fuera de él, con arreglo  á las in s truccio- j¡ 
nes y poderes que reciba del Consejo. S

A rt. 33. Será nom brado por el Consejo, y el té rm in o  de j 
su ejercicio es ilim itado, y sólo podrá separársele con ju s ta  
causa y á ju ic io  del Consejo. \

A rt. 34. D isfru ta rá  un  sueldo m ínim o de 1.850 pesetas j 
anuales.

A rt. 35. Ser m  deberes del G erente adm in is trado r: |
1.° La m archa  adm in is tra tiva  de la Sociedad, llevando á 

ejecución y cum plim iento  los acuerdos de la D irección y 
prescripci nes del Consejo. j

2.° R edactar y c ircu lar al público, de acuerdo con 1?. Di- 't 
rección, anuncios, prospectos y proposiciones; com binar las \ 
ta r ifa s  y reu n ir  antecedentes para  cálculos y cóm putos que 
convenga hacer.

3.° C uidar que los libros de con tab ilidad  y cualqu ier otro 
se lleven con la m ayor claridad, orden, p recisión  y esmero.

4.° D irig ir y firm ar correspondencia y ordenar cuan tos ¡ 
trabajos h ay an  de p racticarse  en las oficinas, de las cuales ! 
será Jefe. 1

5.° T endrá el uso de la  firma social y la represen tación  de 
la  m ism a ante el público, los T ribunales y A utoridades, 
obrando siem pre de acuerdo con la D irección y con sujeción 
á las prescripciones del Consejo.

A rt. 36. Sólo será responsable á la Sociedad de ía  ejecu
ción de sus actos personales.

A rt. 37. En caso de ausencia ó enferm edad del Gerente 
será reem plazado por persona designada por la D irección.

CAPÍTULO VI

De los gastos é ingresos y fondos de reserva.

A rt. 38. Los gastos o rd inarios se p resupuesta rán  al p rin 
cipio de cada sem estre por el Consejo, que lo som eterá á la  
aprobación de la  Ju n ta . U na vez aprobados en Consejo, h a rá  
m ensualm ente la  d is tribución  de los m ism os.

A rt. 39. Igualm ente p resen tará  á la  ju n ta  general o rd in a 
ria  u n  balance sem estral de los gastos ó ingresos p a ra  su 
aprobación. . ,

A rt. 40. Las u tilidades líqu idas se d is tr ib u irá n  de la  m a
nera siguiente: u n  10 por 100 para  fondo de reserva, y el 90 
por lOO^restante se d iv id irá  en dos partes iguales, u n a  p ara  
los accionistas Médicos y o tra  para  los F arm acéu tico s que la  
rep a rtirán  entre sí del modo y form a que les convenga.

A rt. 41. El fondo de reserva puede p asa r á reforzar el ca
p ita l social, pago de im previstos, sa tisfacer dividendos á los 
accionistas, ó cualquier otro uso que. la  Ju n ta  acuerde, á p re 
puesta  del Consejo.

A rt. 42. Se entienden que sor¿ u tilidades liqu idas el so
b ran te  que resu lte  ele los ing resos después de cubiertos todos 
los gastos. .

CAPÍTULO VII

De la liquidación de la Sociedad.

A rt. 43, Si en a lg ú n  tiem po se llegara  á con su m ir el fon-* « 
do de reserva, los ingresos del mes y el cap ita l s ocial, el Con
seco c ita rá  á jun ta  ex trao rd in a ria , presentando ñ' su d e l i b e r a 
ción el estado de la Sociedad, y en ta l situación , la  Ju n ta  po-v 
drá acordar la disolución de la  m ism a.

A pesar de este acuerdo, si a lg ú n  accion ista  q u is ie ra  con-., 
tin u a r , podrá verificarlo, con ta i  que deposite el ca p ital ne
cesario  á satisfacer las necesidades del momento., m ás el 75 
por 100 d é la s  acciones, con lo cual quedan  libres de to d a  res
ponsabilidad  el resto de los-accion istas y las fu tu ra s  .obliga
ciones.

A rt. 44. A cordada la  disolución,, el Consejo o rd en a rá  lo 
conveniente, a im  de que en e l plazo m ás breve posible ve li
quiden y lleven á term ino  definitivo el balance de cu en ta s  y  
demas negocios de la Sociedad: á este fin quedarán-con  ted as  
las a tribuciones y deberes el Consejo y la D irección. En el 
caso de ser a lg ú n  accion ista  el con tinuador en las condicio
nes que preceptúa el a rtícu lo  an terio r, él ó ellos se a rro g a rá n  
cuan tos deberes y derechos les confieren- estos esta tu tos.

A rt. 45. En caso de suscitarse alguna cuestión ó d iver
gencia  entre los accion istas, éstos nom braren am igables com
ponedores, á cuyo ju icio  tienen obligacióir de someterse átii- ... 
has partes, y si no hubiera  acuerdo "entre uno y otro am ina-* 
bles, se nom brará  un  tercero, elegido de comíln- acuerdó te! 
que d ic ta rá  el fallo.

Segundo. Que de conform idad con.lo establecido en el a r
tícu lo  22 de los p reinsertos esta tu to s, los señores com pare
cientes, de com ún acuerdo, designan para, form ar el Consejo 
de ad m in is trac ión  á los Sres. D. F rancisco V illam ieva Calle
ja, D irector; á D. C risti no del Prado Balsera, Cajero pagador, 
y á I). G abriel López del H orno, Secretario ,

Tercero. Que las 200 acciones que form an el cap ita l so
cial y á que se refiere el párrafo  prim ero  del a r t .  6.° de los 
m ism os esta tu tos, corresponden á los señores com parecientes 
por iguales partes, ó sen á cada uno 25.

En cuyos térm inos, los señores o torgantes, declaran  cons
titu id a , para  todos los efectos legales, con sujeción á los es
ta tu to s  consignados, la expresada Sociedad anónim a deno
m in ad a  ¿La P rotección social M adrileña», y form alizada la 
presente e scritu ra , á cuyo cum plim ien to  se obligan v o lu n ta 
ria  y respectivam ente en debida forma de derecho.

Yyo el N otario  hago constar haberles advertido:
1.° La obligación de p resen ía r su copia en la Oficina li

qu idadora  del im puesto sobre derechos reales y transm isión;
; de bienes de esta cap ita l p ara  satisfacer al Tesoro público* eL 
! que devengue en su favor, den tro  del té rm ino  y bajo las pe- 
| ñas señaladas á los m orosos, de que les enteré.'

2.° Y después en el R egistro  m ercan til de esta provincia 
■ p a ra  su inscripción , pues sin  verificar ésta no p erjud icará  á 
S tercero , quien , sin  em bargo, podrá invocar la ex is tencia  de 
¡ este con tra to  en todo lo que le sea favorable, según lo d is-

puesto en el a rt. 24 del v igente Código de Comercio, de cuyo 
¡ precepto, como de los dem ás concordantes relativos á este 
¡ in s tru m en to  público, les in s tru í .
j¡ Presentes á este acto los señores com parecientes, con los
í testigos in strum en ta les, que lo son D. José A lvarez y Cruz y 
Í D. José M aría C am arena, m ayores de edad, de esta vecindad,
¡ sin  excepción legal;
t Y leída por m í esta e sc ritu ra , á elección de todos, previa

m ente in s tru idos de su derecho, del que no usaron , p restan  
los prim eros su consentim iento  y firm an con los segundos; 
y yo el N otario  doy fe de conocer á los señores o to rgantes y  
de^todo lo contenido en este in s trum en to  público .—Francisco  
G arrido  M ena.= M anuel F. P rie to .= Rogé lio de la  R ienda. 
G abriel López y del H orno.—M anuel E. H ernández .—EL V i- 
llan u ev a .= R am ó n  S e rra .= C ris tin o  de P rad o .= José A lvarez 
y  C ruz.= José G arc ía  C am are n a .^ S ig n ad o : M agdaleno H er
nández y Sanz.

Doy fe que es p rim era  copia de su m atriz , con la  que con- 
cuerd  o y bajo el núm . 812 de orden, al p rinc ip io  citado, obra 
en m i protocolo corriente de in s trum en tos públicos, donde 
queda heclm la oportuna anotación. Ix  expido á in s tan c ia  de 

¡ los señores o torgan tes, en un pliego clase 5.:|, núm . 15.999, y 
I cinco de la 13.a, núm eros del 1.404.126 al 1.403.130, am bos 
| inclusive, que signo, firmo y rubrico  en M adrid á 28 del mes 
\ y año de su o to rgam ien to .—Signado: .Magdaleno H ernández 
| y S an z .= H ay  u n  sello de la  N otaría.
i ' Presentado este docum ento el 28 del ac tua l, h a  satisfecho 

al Tesoro público «La Protección Social Madrileña/) por So- 
I ciedades 25 pesetas con 88 céntim os, según ca rta  de pago n ú 

m ero 719 de In tervención.
M adrid 10 de D iciem bre 1896.—E l Abogado del E stado ,

¡ Joaqu ín  Souto. —Hay u n  sello de la  L iqu idación  del im pues- 
\ to de Derechos Reales de esta Corte. ^
\ In scrito  el docum ento precedente en la ho ja  núm.. I.tí29y

folio 111, in scripción  p rim era  del tom o 21 pro visional d e 'S o 
ciedades del R egistro  m ercan til de M adrid á 17 de D iciem bre 
de 1896.—Rafael M onte jo .= H ay  u n  sello del R egistro  m er
can til de esta  cap ita l. X—1128

¡ Banco H ispano-Colonial.
! El Consejo de adm in is trac ión , cum pliendo con lo dis»
i puesto en el a r t. 64 de los e s ta tu to s , ha  acordado el d iv iden- 
j do de 30 pesetas á cada acción por los beneficios líquidos del 
! vigésim o año social.
1 En su v irtud , se sa tisfará  á los señores accion istas el ex-
| presado dividendo desde el jueves 7 de Enero á la  presenta»
; ción del cupón núm . 2 de las acciones, acom pañada de la s  
i fac tu ras  que se fac ilita rán  en este B anco> R am bla de E s tu 

dios, núm . 1.
Las acciones dom iciliadas en M adrid cob rarán  en el B an

co de C astilla , y las que lo estén  en provincias., en casa de 
los Comisionados de este B anco.

Se señala p a ra  el pago en B arcelona desde el 7 al 24 de 
Enero, de nueve á once y m edia de la  m añana . T ran scu rrid o  
este plazo, se p ag a rá  los lu n es  de cada sem ana á las ho ras ex
presadas.

Lo que se an u n c ia  p a ra  conocim iento de los interesados»
B arcelona 2 de E nero  de 1897.=E1 Secretario  g en era l, 

A rístides de A rtíñ an o . X —1131

Sociedad del Tranvía de Esta ciones  
y Mercados de M adrid.

i E n  el sorteo celebrado en e ld í% de  hoy p a ra  la  am ortiza 
ción de 17 obligaciones de la p rim era  serie, tre s  de la  segun
da, dos de la  tercefa  y ocho de la  cu a rta , h an  sido ag raciados 
por la  suerte los núm eros 145, 147, 381, 471, 487, 864, 930,, 

s 957, 1.260, 1.329, 1 .348,1.455,1.604,2.024, 2.035,2.337 y 2.440 
de la  p rim era  serie; núm eros 2.840, 2.865 y  2.994 de la  según-*
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■3a; números 3.010 v 3.132 de la  tercera; y números 590, 596, 
644, 694, 7*26, 7*28., 751 y 767 de la  cuarta.

Los interesados pueden pasar á cobrar el im porte de las 
citadas ob lig a cion es , á razón de 500 pesetas cada una, y los 
intereses d e f ú ltim o  trim estre de las m ism as en las oncm as 
de esta Socie-dad de M adrid, situadas en el tm rno del P a cifi
co, de nueve á doce de la  mañana, y  en Santander, en el .ban
co de Santa nder. ' , r  , ^

M adrid 2 de Enero de 1897. =  El D irector, G il Melendez 3
V argas.

Crédito ü'avarro.
S u  s itu a c ió n  en  el d ía  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 6 .

Poetas.
AC TIV O ----------------------------------------------------------

A ccion es em itidas: por el 25 por 100 á percib ir
de la primera em isión ............................................  oOO.Oüü

A cciones por em itir: por las 8.000 cu ya  em i
sión no está acordada. .........................................

Caja: existencia en m etá lico .................................... oo4.J(X) - i
Cuenta corriente en la sucursal del B anco de

E sp a ñ a ..........................................................................  228 .0 o l‘35
Corresponsales deu dores.     • • • ^
Efectos á n e g o c ia r  .................................................... 1 9 qaq<q«
Efectos á co b ra r  .̂..............................................
P réstam os con  garantía  de va lores..................... •
P réstam os h ip o te ca r io s .. ......................    • P-
D escuentos de letras y  pagarés con  firm as.. . .  d ) l .b lb  08
G astos generales....................... *    V ÍÍn
M ob ilia rio ,.......................................................................  o /tn n n
Inmuebles...................................................................
Deudores diversos....................... ......................... ^ . 001 . £ ¡ 0 4 *
D epósitos voluntarios de acciones de la 80-  ^

c ied a d .................................      J A ™
Idem  de valores voluntarios en c u s to d ia .. . . . .  .C.o>.1 .02o
Idem  id ., en garantía  de p ré sta m o s .   3.345.750

63. *216.500‘34

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas   6.000.000
Corresponsales acreedores............................. .. 9. /34‘ 99
Cuentas corrientes ...........  115.113*33
Im posiciones c m  interés, á varios p lazos  18.012.709 32
A creedores d iverso .....................................................  824.942‘45
D ividendos activos de varios e je r c ic io s .............. jl .9 9 5
F ondo de reserva..............................................    150.000
F ondo de p r e v is ió n ... ..........................................  30.000
Pérdidas y  g a n an cia s ............................................  255.230*25
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad.   ..................................................................... 1.84 / . 000
Idem de valores, voluntarios en cu stod ia   32.621.025
Idem id ., en garantía  de p r é s ta m o s .  .............. 3.345.750

63.216.500‘34

E l Tenedor de libros, V ictoria n o  L arraga.— V .°  B .°= E 1  
A dm in istrador, Joaquín  R iezu. X — 113*3

Conform e á lo  dispuesto en el párrafo prim ero del art. 20 
de los estatutos de esta Sociedad, se con voca  á junta^ general 
ord inaria  de accion istas para el día 2 de Febrero próx im o, á 
las diez de la m añana, en el d om icilio  social, calle de la  Esta
feta, núm . 47, principal.

Podrán asistir á ella los accion istas que depositen en la 
Caja de la Sociedad, cin co  días antes del designado para ce 
lebrarla, diez acciones por lo  m enos, que dan derecho á un 
voto.

Los que las tengan depositadas en el establecim iento d e
berán presentar y  entregar tam bién  en d icha  Caja el oportuno 
resguardo.

Los indicados depósitos se adm itirán  en la Secretaría de la 
Sociedad hasta el día 28 de este mes, y  se facilitar n •* los de
positantes resguardos nom inativos, con  expresión del núm e
ro de votos que les corresponda.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cion ista  que lo tenga propio para acudir á la junta .

Con arreglo á lo que previene el párrafo segundo del a rtí
cu lo 22 de los m encionados estatutos, la junta  general queda
rá constitu ida, sea cual fuere el núm ero de los concurrentes y  
el de las acciones representadas, y celebrará sesión con  plena 
validez legal, sin necesidad de segundo llam am iento.

Pam plona 2 de Enero de 1897.= P o r  acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín . X — 1134

Observatorio de Madrid.
')^servzdonss meteorológicas del día 4 de Enero rk 1,89 7

Y&MPJEüATDRA
* ̂ 4 ^ r" y humedad del aire.

dol ---------------
barómetro --------------7-------------------  DIRECCION ÍSTADO

m»:A& reducida
h 0o y en y clara da viesiso ¿Sol c ie lo ,

milímetro, Seco.

S m ñ a n a ..., 710 81 -  1‘4 — 1*3 E Calma. Nebuloso.
* mañana.. . .  71160 — 0‘3 —-0*7 ENE.. Idem ... Idem.

,iX del día  7 1 0 2  +  0*9 - 0 * 2  NNE.. Idem ,.. Idem.
S d« La tarde. 710 56 +  1*1 0‘2 E   Idem .. Idem.
€ déla tarde 710 71 04  — 0*2 E  Idem ... «’ubierto.
8 le la noche. 71045 — ü‘2 — 09 N E ,... Idem ... Casicub.0

Temperatura máxima del aire á la sombra..  ................,, 1‘4
Idem m ínima..  ................................... ................................... . -  1‘7

D iferen cia ....... ................................................  3‘1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  l l4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.........................................  3:6

Diferencia......................................................................    2*2
Temperatura m&xima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.....................................................................................  2*2
Idem mínima, id........................................................................  — 8*2

Diferencia.......................................................     5‘4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas ki

lómetros) • . . . ...................................................      123
Oscilación barométrica, id. (milbraetroa ) ,  .................   1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

d© ia noche, „ „... . . ..............................................................« 4- 3*4
¿y  avia las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).... Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é 
las Mueve de la mañana, y en Francia 4 Itaha, á las siete, el

di a 4 de Enero de 1 8 9 7 .

Altura Tempe- Direc_ Fnerza
barométrica ratura sstado Estado

á 0 - en cidn del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- viento. vieuto
milímetros, males.

S. Sebastián. 768‘2 5*4 S O . . . .  B ." fte .. Despejado.. Picada.
Bilbao  % 8 ‘7 4*4 ENE . B risa ... Id e m   Agitada.

Oviedo.......
Corona (7h. . 764‘9 9*2 - .............  Id. lig .a C u b ierto ... Oleaje.
Santiago  768‘0 5 ‘9 S O . . . .  B r is a ..  Idem..............
Orense  767*6 4*7 S  Id em ... L lu v io so ...
Yl~.0   ^ 7 ‘0 8 ‘6 S E . . . .  Calm a.. N u b o s o .. ..  Tranq,*

Oporto..  767‘5 5 ‘ 1 B   B .a fte.. C u bierto ... Picada.
Lisboa (8 h .)., 768*2 3*0 N N O .. Idem. . ^oconub.0 . Oleaje.
Badajoz  767*6 4*0 N E .. . .  C alm a . Idem   *

Fern. (7 h.) 766‘2 3*7 E N E .. íd e m ... D espejado. Tranq,*
Sevilla  768*4 8*8 N E . . . .  Id e m ... Idem  *

M álaga.  767*4 U ‘5 N O . . . .  B risa ... Poconub.®. Tranq.*
Granada  766*4 6*1 E   C alm a . Despejado..

Alicante  769*8 10*2 N O ... .  B risa ... Poco nub. . Tranq.*
Murcia  TJ0‘3 6*8 S O . . . .  C alm a . L lu v io so ,.. *
Valencia  770 3 5*4 N N O .. íd em .. .  Casi desp.0.
p a l-a a   768*8 8*0 N   Id e m ... Despejado,. Tranq.*
B arcelona .... 7*9*1 5 4  N   Idem ... C asidesp.0. Picada.

Teruel  773‘4 -  4*2 N X . . .  Id e m ... N iebla ..........
Zaragoza  770*5 —  0*0 NO . . .  Id em .. .  C ubierto.. .
8orí£L  769*3 - 6 * 0  S O . . . .  Id e m ... Niebla...........
B urgos  77*'0 - 5 * 0  O   Idem . . C u b ierto ...

León    .........
V a llad olid .... 7719 * S O . . . .  íd e m ... N iebla...........
Sa lam anca... 768 3 - 2 4  SE. . . .  I d e m ... C u b ierto ...
Segovia  772*3 - 6 * 1  N   B r is a ..  Despejado..

M adrid ..  771*9 -  0 3  E N E .. Calma. N e b u lo so .. >
Escorial  771*6 — 3 0  S   Id e m ... N u b o so .. . .
Ciudad Real. 771*1 - 0 * 3  O   Id e m ... Niebla. . . . .
Albacete  772*4 1*5 O N O .. Id em ... Idem ..............

Paris  768‘4 - 3 * 4  S E . . . .  Idem. . Despejado..
G ris-N ez  768*6 -  1‘0 E N E .. B.° lig .a C asid eso .°. Tranq.*
St. M athíeu ,. 762*4 9 9 S S E ... id. f te .. L lu v io so ... Agitada,
laia d’A i x . . . .  766*6 14*5 S E . . . .  B risa ... C u b ie r to .. Tranq.*
Biarritz  768*6 2*4 N E . . .  Id. lig .a Casi desp.°. xlgitada.
Glermont  770*4 — 7*5 N E . . . .  Calma Despejado
P erpiñan. . . .  
oicie.................
Nis&  766*7 +  1*8 E   I d e m ..  Id em   Tranq.»

Rom a  765*7 ' 1*4 N   B .a fte.. Id e m .............
Liorna  766*7 2*4 N  Id e m ... Id em   »
Palermo . . . .  ,764*9 8 5 O   I d .lig ..  C ubierto ...
Cagliari  765*8 8*8 N O . , . .  B risa ... Despejado..

B o l s a  d e  M a d r i d

Catitación oficial del día 4 de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS ,   ■ :

Día 2. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. (Sin
cupón.) 62*05 6205-620/0-61*95
aplazo 62*7) 62‘20-l?-10-05

61*95 62 0/0 
.fin cor. fir.

. cambio m. 62*075 
62*75-60 fin cor. fir. 

0*50 prima.
ídem Id. id. serie E  ............... ................  62*05 62 0/0-61*95

pequeños. 65 25 62‘10-0d-61‘í 5-63*70
63*90-15-20-80-10-75 
63*45-10-05-63 0/0 

61*20-25-95-70 
65*10-25-15-20

Idem series G y H, de 106 y 200pesetas.... 64*30 04*10-50-20-30
Idem id. al 4 por 100 exterior.. Lin cupón.) 74 65 71*75-70-60-70

á plaz í 74'73 74‘75-¿0-55-70-t5
fin cor. fir. 

coti numeración, 
pequeño*. 76*10 77*00-35-70-40 -75-65

76 0/0 
74*c0-75-76‘20-10

Idem series G y EL, de 100 y 200 pesetas  83*50 83* <5
Idem amortizadle al 4 por 100.. (Sin cupón.) 73‘90 *

pequoños. 74*20 ^  0/0-74*40-75
73*90-95

obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897.

Serie A, números l al 24.962................... 100*15 C0 25
Serie B, números 1 al 88.973. ......... . HOTO 100*20-25

Carpetas provis ocíales de Obligaciones de.
Tesoro, de 500 peseta*, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100anual, ain rtizables en
ocho años, números 1 á 800.000.................  93 20 b3‘20-15-25 30

peqmnas 93*30 93*25-30-20-40-35
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886—  (Sin

cupón.) 88 0/0 88 0/0-87*95
pequeños. 88*10 88*10-88 0/0

Idem id. id., 1890.......  (Sincupón.)S 74*50 74*15-10-25-20-15-10
no publícalo.I 7H40 *

pequeños j 74*50 74*30-10-25
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,!

169.500 al 5 por 100 j * 101*90
Idem id. íd.-Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » 92 0/0
Acciones del Banco de Espeña. (Sin divi

dendo.) 310 0/0 373 0/0
ídem Id. id. cantidades pequeñas........  * 378*50
Idem da la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.. . . . . . . . . . . .  » >
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . . . . . .  209*75 »

C a b i o s  ©Aciales sobre plasas del Reta®»

Daño. Beneficio Daño. BeneM#

Albacete.....................  0*30 » Logroño...............................  *
A lcoy ........................ 0*20 > Lorca..................  0*70 *
Alicante.....................  0*25 > Lugo................... 0*30 *
Almería   0‘25 > Málaga. . . . . . . . . . . .  0*20 »
AvTa...........................  0*25 * Murcia...............  0*25 *
Badajoz....................... 0*30 * Orense.............  0*30 *
Barcelona................... 0*20 * Oviedo................ 0*25 *
Béjar..........................  0*85 * Palencia...  ............  0*30 *
Bilbao.........................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos....................... 0*30 * Pamplona..........  0*25 *
Cáceres....................... 0*30 * Pontevedra-------- . . . .  0*25 *
Cádiz...........................  0*20 > Reus................   0*20 >
Cartagena.................  0‘20 * Salamanca......... 0*25 »
Castellón....................  0*30 » San Sebastián.........  0*20 »
Ciudad Real  0-35 * Santander......... 0*20 »
Córdoba.....................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña  ..........  0*25 > Santiago..................   0*20 *
Cuenca.......................  0‘35 » Segovia.............  0*30 *
Ferrol........................  0*25 > Sevilla................ Qc20 *
Gerona.......................  0*25 * Soria..................... . 0*30 *
Gijón..........................  0*25 > Tarragona.........  0*25 *
Granada...................... 0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*85 * Teruel...................... - ©‘30 »
Haro............................ 0*25 * Toledo  ........  0*30 *
Huelva   0*25 » Tu déla................ 0*65 *
Huesca.......................  0*30 * Valencia............ 0*20 *
Jaén.......................   0*30 > Valladolid.........  0*25 •
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo...................  0*20 *
León............................ 0*30 » Vitoria...............  0*25 *
Lérida........................   0*20 » Zamora...................... 0*30 »
Linares..o. . .  . . . .  0*25 * Zaragoza............ 0*20 *

ü©lsas ex¿i»arajeB*as.

P arís 2  de Enero de 1897.

¡Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
Idem id. id. interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100....    á *
Idem id. al 2 por 109 exterior  ü »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones de Cuba................................  á 358*75

Fondos franceses.. .  j 3 por 100..........................................   á 102 25
\ 3 L2 por 100.................. L . . .....................  á 105 61

Consolidados ingleses............................... á 11194

Cambios oficiales sobre plazas extrranjeras
Londres á la vista, libra esterlina, 31*50 pesetas.
Idem á sesenta nías vista, id., 31*17
Idem á noventa días fecha, id , 31*27.
París á l» vista, francos, beneficio, 25*15-24*80.
Idem á ocho días vitta, 24*90.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  dos plie
gos de índice de las sentencias de la Sala de lo civil del. 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
I. j  1a Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid  á p ese ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS BEL OIA

San Telesforo, Papa y mártir, y Santa Amelia.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media .— Marcela ó

¿á cual de los tres?— Herir por los mismos filos.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 12 de 

abono.—Turno 3 0 par.—La praviana. — Pelillos á la mar y 
Oratoria fin  de siglo (en una sola sección) .—El último drama.— 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Los bandidos.— Cuadros disolventes.—Debut del cinematógrafo 
Lumiere, ocho vistas.— Botín de guerra.—Cinematógrafo.—  
El padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-- La baraja
francesa.—El pavo de la boda.—La banda de trompetas.—Las 
bravias.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos, —  
El rey que rabió.

Butaca, 1*50 pesetas.— Entrada general, 50 céntimos.


